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EDITORIAL 

Este martes 24 de octubre, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
(INE) tomó una decisión que podría ser 

determinante para el proceso electoral del 
próximo año. Se aprobó un acuerdo que 
obliga a los partidos políticos a postular al 
menos 5 mujeres como candidatas en las 
9 entidades que elegirán gobernadores en 
las elecciones de 2024. Esta medida busca 
garantizar la paridad de género en los 
puestos más altos de poder en la nación.

La ley electoral mexicana establece que la 
mitad de las candidaturas deben ser para 
mujeres y la otra mitad para hombres. Sin 
embargo, surgió un conflicto con respecto a 
las elecciones de 2024, ya que se disputarán 
9 gubernaturas, lo que generó la duda de si 
los partidos debían presentar 4 candidatas 
y 5 candidatos, o viceversa. El acuerdo del 
INE resolvió esta controversia al exigir 
que al menos 5 mujeres sean postuladas 
en las nueve entidades donde se elige la 
gubernatura y la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México.

De igual manera, el acuerdo establece 
que los partidos políticos deberán definir 
antes de emitir las convocatorias para 
los procesos internos de selección de 
candidaturas en qué entidades postularán 
candidaturas de mujeres y hombres. Deben 
también determinar cuántas convocatorias 
serán exclusivamente para mujeres y 
cuáles serán los criterios de competitividad 
que garantizarán la paridad sustantiva.

En el caso de Yucatán, Jalisco y la CDMX, los 
partidos deberán anunciar si postularán a 
un hombre o una mujer para la gubernatura 
antes del 5 de noviembre.

La implementación de este acuerdo no ha 
estado exenta de controversia. La sesión 

del jueves pasado, en la que también se 
discutió este acuerdo, se vio marcada por 
la polémica. En una votación confusa, 
el proyecto fue rechazado en lo general 
con seis votos en contra de consejeras 
y consejeros que no estaban de acuerdo 
con la fundamentación y solicitaron votar 
un engrose por separado. A pesar de esta 
confusión, se argumentó que el proyecto no 
debía ser rechazado.

Algunos partidos políticos y consejeros, 
como el yucateco Uuc-kib Espadas, 
han planteado sus críticas al acuerdo. 
Argumentan que el árbitro electoral 
no tiene la facultad de establecer los 
criterios de paridad, ya que en algunos 
Estados, como Puebla, Jalisco y Yucatán, 
existen leyes locales que regulan el tema 
de género. Además, cuestionaron que 
la autoridad electoral esté actuando de 
manera autoritaria al pretender imponerse 
sobre el derecho de autodeterminación de 
los partidos políticos.

Es importante señalar que, en caso de que 
los partidos políticos estén inconformes 
con este acuerdo, tienen la opción de 
impugnarlo ante el Tribunal Electoral, el 
cual será el encargado de validar o rechazar 
la decisión tomada por el Consejo General 
del INE.

Si bien, la determinación del Consejo 
General es un esfuerzo concreto para 
aplicar la paridad de género de manera 
sustantiva en el ordenamiento mexicano, no 
podemos pasar por alto los señalamientos 
de una invasión de competencias e incluso 
desplantes de autoritarismo por parte del 
árbitro electoral. Será el Tribunal Electoral 
quien en los próximos días definirá este 
tema tan importante para el país.

LA REVISTA PENINSULAR

SERÁ EL TEPJF QUIEN DECIDA 
SOBRE LA PARIDAD DE GÉNERO 

EN GUBERNATURAS  
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CDMX.- Antes de que comencemos nuestra 
acostumbrada charla sobre los temas 
políticos del momento, y vaya que han habido 
muchos en los últimos días, me parece 
propio hacer una mención de la tragedia 
ocurrida en Guerrero por el huracán Otis. 
-dijo la empresaria para iniciar la plática de 
esta semana en el Balmoral- gran parte del 
estado se encuentra en ruinas y hay miles 
de damnificados que necesitan de toda la 
ayuda posible.

-Samuel García pide licencia a Congreso para buscar 
candidatura de MC a la Presidencia de la República

Por Baltasar Barbolla

LA DEVASTACIÓN ACAPULCO 
ES TOTAL, FUE OCASIONADA 
POR EL HURACÁN OTIS QUE 
TOCÓ TIERRA EN CATEGORÍA 5, 
DEJANDO AL DESCUBIERTO LA 
POCA O NULA CULTURA DE PRE-
VENCIÓN.  

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L
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-En efecto, amiga empresaria. -asintió el editorialista- Las 
imágenes que hemos podido ver de los estragos que dejó 
el huracán Otis son impactantes. Es necesario que todo 
el país se una en un gesto de solidaridad con nuestras 
y nuestros hermanos que se encuentran ahora en una 
situación sumamente difícil.

-Todas y todos, mientras esté dentro de nuestras 
posibilidades, debemos buscar la manera de ayudar. 
-insistió la empresaria- Habiendo dicho eso, me parece 
que un tema político que no podemos dejar pasar es lo que 
está pasando en Nuevo León. Ante la solicitud de licencia 
del gobernador Samuel García para buscar la candidatura 
de Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la República, 
en una jugada propia de la serie House of Cards, el 
Congreso nuevoleonés rechazó la propuesta del partido 
naranja para el gobernador interino y en su lugar puso 
al presidente del Tribunal de Justicia, José Arturo Salinas 
Garza, quien también ha sido legislador en 2 ocasiones por 
el PAN.

-Para tener un poco de contexto, en los últimos meses 
han habido múltiples conflictos entre Samuel García 
y el Congreso de su Estado lo cual ha llevado a algunos 
analistas a afirmar que hay una crisis política en Nuevo 
León. En parte, la crisis se debe a que el Congreso está 
conformado principalmente por partidos de oposición; el 
PAN tiene 14 legisladores, el PRI también tiene 14 diputados, 
Movimiento Ciudadano tiene 11 y Morena y el Partido Verde 
tienen 1, respectivamente. Esto ha generado un fuerte 
descontento en Samuel García contra el Congreso estatal 
lo cual, según han denunciado algunos actores políticos, 
ha resultado en agresiones del gobierno en contra de 
alcaldes y legisladores de oposición. -explicó el político

-Yo estaba siguiendo la sesión del Congreso y se me 
hizo raro que se haya aprobado con 39 votos a favor y 3 

abstenciones la licencia que pidió el gobernador García pues 
pensé que los diputados opositores intentarían frenar las 
aspiraciones del titular del ejecutivo debido a las tensiones 
que ya mencionó nuestro amigo político. Posteriormente, 
cuando vi que votaron en contra de la propuesta de MC de 
poner como gobernador interino a Javier Navarro Velasco, 
secretario general de Gobierno, entendí el plan de los 
diputados del PAN y el PRI. -compartió la periodista

-Todo un “madruguete”. -describió el analista- Con 27 
votos a favor, 11 en contra y 3 abstenciones, el Congreso 
de Nuevo León dispuso que José Arturo Salinas Garza 
sea gobernador interino del 2 de diciembre y hasta el 2 
de junio de 2024, que son los 6 meses que Samuel García 
pidió licencia. De hecho, durante la misma sesión, los 
diputados rindieron protesta a quien hasta hace unos días 
era presidente del Tribunal de Justicia del Estado.

-¿Qué ha dicho Salinas Garza sobre su designación? 
-preguntó uno de los presentes

-Dijo que lo primero que hará será dialogar con las distintas 
fuerzas políticas, empresarios, organizaciones civiles y 
sectores populares para definir los temas prioritarios 
y señaló que, al ya estar separado de su cargo del Poder 
Judicial, comenzará desde ahora a buscar estos puentes de 
comunicación. De igual manera, afirmó que su designación 
es legal y que uno de sus principales objetivos será que 
se termine la crisis política propiciada por conflictos entre 
autoridades. -contestó la abogada

 -Como podrán imaginarse, Samuel García quedó muy 
molesto con la actuación del Congreso. En sus redes 
sociales, el aún gobernador tachó la designación de 
ilegal y afirmó que no pondría en riesgo la construcción 
del “nuevo Nuevo León” dejándolo en manos de la vieja 
política. Asimismo, escribió que no mordería la manzana 
envenenada, prohibida y de la discordia, en referencia a 

SAMUEL GARCÍA, 
GOBERNADOR CON 
LICENCIA, DE NUEVO 
LEÓN.

CONTACTO
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que Salinas Garza es conocido desde hace 
tiempo con el apodo “la manzanita”. -comentó 
el consultor

-Samuel García siguió reiterando que no le 
daría el gobierno a la oposición durante los 
eventos que tuvo en la semana. Incluso, el 
gobernador afirmó que aún no había decidido 
si sí iría por la Presidencia o no, dejando 
la puerta abierta a una posible consulta 
ciudadana. Me parece que esto demuestra 
que la jugada del Congreso de Nuevo León sí 
tomó por sorpresa y golpeó duramente las 
aspiraciones de Samuel pues, si bien ahora 
dice que no ha tomado ninguna decisión, 
la realidad es que desde el lunes ya había 
pedido licencia para dejar su cargo. -observó 
el político- ¿Qué gobernador pide licencia por 
una decisión que aún no toma?

-Creo que, si Samuel García no logra cambiar 
la disposición del Congreso y poner como 
gobernador interino a alguien de su confianza, 
no dejará su cargo. Si entra alguien que no 
sea de su confianza, corre el riesgo de que se 
revisen las finanzas y acciones de gobierno 
durante su gestión, lo cual significaría 
que tendría que, por un lado, afrontar 
señalamientos de corrupción en su contra y, 
por el otro, competir por la presidencia del 
país. -expuso la periodista- Como pueden ver, 
una posición sumamente compleja.

-El Congreso no sólo cambió los planes de 
Samuel, sino también los de Movimiento 
Ciudadano pues contaban con que la candidatura 
presidencial naranja la disputarían el gobernador y Marcelo 
Ebrard. Habrá que ver cómo impacta esto en el partido de 
Dante Delgado y la supuesta convocatoria abierta que 
habrá para su candidatura… y digo “supuesta” pues hay 

cuadros dentro de MC, como la senadora Indira Kempis, 
que han reprochado que el proceso es una simulación ya 
que hay una determinación desde la dirigencia nacional 
para que la candidatura se la lleve Samuel o Marcelo. 
-concluyó el analista

JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, 
GOBERNADOR INTERINO DE NUEVO LEÓN.

INDIRA KEMPIS, 
SENADORA DE MOVI-
MIENTO CIUDADANO.
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OPINIÓN

Bajo el título “Por una vecindad 
fraterna y con bienestar”, se llevó 
a cabo la supuesta reunión cumbre 

el pasado domingo en Palenque, 
Chiapas. Convocada por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, solo 
asistieron cinco de los 11 gobernantes 
de países latinoamericanos y caribeños 
invitados.

Los que asistieron, en lo que pareció 
ser un evento de turismo diplomático, 
fueron los presidentes de Colombia, 
Cuba, Venezuela, Haití y Honduras. 
El primero, Gustavo Petro, ha sido 
señalado por supuestos vínculos con 
narcotraficantes de su país. Su hijo 
Nicolás es actualmente investigado 
por las autoridades colombianas tras 
admitir haber recibido unos 150 mil 
dólares de individuos vinculados con 
el crimen organizado para la campaña 
de su padre. El segundo y el tercero, 
Miguel Díaz-Canel y Nicolás Maduro, 
respectivamente, son un par de 
dictadores: Díaz-Canel fue designado 
por Raúl Castro, hermano de Fidel, 
y Maduro sucedió a Hugo Chávez 
tras su fallecimiento. El cuarto, Ariel 
Henry, funge como primer ministro 
y presidente interino de Haití desde el asesinato del 
presidente Jovenel Moïse en julio de 2021. La presidenta 
de Honduras, Xiomara Castro, es esposa del expresidente 
hondureño José Manuel Zelaya Rosales, destituido en junio 
de 2009 tras intentar una consulta popular previamente 
declarada ilegal por el Tribunal Supremo Electoral, la 
Fiscalía General, la Corte Suprema de Justicia y el Congreso 
de Honduras. Algunos sugieren que es la “juanita” de 
Zelaya.

No asistieron a la reunión en Palenque los presidentes 
Rodrigo Chaves de Costa Rica, Guillermo Lasso de Ecuador, 
Nayib Bukele de El Salvador, Alejandro Giammattei de 
Guatemala, Laurentino Cortizo de Panamá ni Johnny 
Briceño, el primer ministro de Belice.

Díaz-Canel acusó a Estados Unidos de “incitar 
a la migración irregular” que en los últimos 
dos años ha llevado a cerca de medio millón 
de cubanos a abandonar su isla en dirección 
al mismo país que el dictador responsabiliza 
de los problemas que afectan a Cuba.
AMLO dijo que el bloqueo a Cuba por parte 
de EEUU “es una flagrante violación a los 
derechos humanos” y expresó su deseo de 
solicitar al presidente Joe Biden la apertura 
de un diálogo entre ambas naciones.

Es oportuno recordar que el embargo a Cuba 
fue impuesto por EEUU tras la decisión de 
Fidel Castro de no compensar a las empresas 
estadounidenses por sus activos expropiados 
entre 1959 y 1961. El valor inicial de esos 
activos era de 1,800 millones de dólares, 

equivalentes ahora a aproximadamente 16,000 millones. 
El pueblo cubano ha enfrentado las consecuencias de esa 
equivocada, deshonesta y caprichosa decisión durante 61 
años. Cabe mencionar que Lázaro Cárdenas, tan admirado 
por AMLO, sí compensó a las compañías petroleras en 
marzo de 1938.

Este fin de semana, mientras en Palenque se celebraba 
una reunión que no sirvió para resolver las causas de la 
migración latinoamericana y caribeña hacia EEUU, en 
Argentina, dos demagogos, el populista de derecha Javier 
Milei y el peronista Sergio Massa, avanzaron a la segunda 
vuelta de las elecciones presidenciales que tendrán lugar 
el 19 de noviembre. El primero arruinará más a su país; el 
segundo ya contribuyó a su ruina durante los anteriores 
gobiernos de Argentina.

En Palenque una cumbre que no lo fue 
y en Argentina dos demagogos son los finalistas

Por Eduardo Ruíz-Healy
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
Sitio: ruizhealytimes.com

BAJO EL TÍTULO “POR UNA VECINDAD 
FRATERNA Y CON BIENESTAR”, 
SE LLEVÓ A CABO LA SUPUESTA 
REUNIÓN CUMBRE EN PALENQUE, 
CHIAPAS. CONVOCADA POR EL 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, SOLO LLEGARON CINCO DE 
11 INVITADOS.
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OPINIÓN

Todas las campañas por el voto tienen un mal 
día; en algunos casos la adversidad se vuelve 
irrelevante; en otros, punto de inflexión. El 

presidente López Obrador mide lo que le sucede no por 
su impacto al país o a su gobierno, sino a la contienda 
electoral, fiesta a la que no está invitado, pero su afán 
de trascendencia y sus pulsiones fuera de control lo 
hacen actor relevante ante la complacencia de todos, 
particularmente del INE que debiera frenar su ilegal 
protagonismo.

Resulta evidente que su obsesión contra el Poder 
Judicial al extinguir los 13 fideicomisos y su agresión a 
los ministros es esencialmente electorera, politiquería 
como él mismo suele decir.

La incorporación de Carlos Urzúa a la campaña 
de Xóchitl Gálvez no es una buena noticia para el 
oficialismo. Varias son las razones, la más evidente, 
haber estado en la Secretaría de Hacienda al inicio del 
gobierno de López Obrador le da autoridad para hacer 
un contraste entre lo que se pretendía y lo que se hizo, 
aspecto fundamental para la campaña opositora. 

Urzúa es un profesional con integridad, solvencia 
moral, buen comunicador, además de aportar a la 
campaña de Xóchitl una perspectiva de economía 
social. Adicionalmente, su presencia en la campaña la 
hace ver presidenciable.

El suelo disparejo se advierte en los medios. El 
cerco informativo hacia la oposición es realidad. Hay 
desproporción en la divulgación de los errores de la 
campaña. Una silla quebrada que provoca la caída de 
la candidata y lleva a la cruel hilaridad del adversario 
no es igual a un estadio vacío. 

¿A quién se le ocurre un acto masivo el martes por 
la tarde? Para el INE y el Tribunal, en homenaje a la 
simulación no hay campaña si no hay convocatoria al 
voto. Eventos como ese son un derroche de dinero que 
de poco sirven y a veces son contraproducentes. La 
convocatoria fallida no sólo es un tema de logística, 
también de falta de entusiasmo, indicativo de lo que 
sucede más allá de la apariencia y de las encuestas. 
Alerta que no se resuelve con la reprimenda a los 
organizadores, obliga a una reflexión sobre el perfil de 
campaña y la realidad del sentir y querer de la gente.

Cinco candidatas y cuatro candidatos descomponen 
las cosas para Morena. Tiene suficiente para contener 
las rupturas, aunque no en todos lados. 

En Chiapas habrá que actuar con cuidado, Eduardo 
Ramírez amaga, pero es negociable. En el camino se 
quedó Zoé Robledo. Condiciones de triunfo amplio se 
ven con la senadora Sasil de León. Morelos es otra 
circunstancia; complacer al gobernador o a quien 
sea de la Ciudad de México llevó a excluir a Lucía 
Meza del grupo de aspirantes a encuestar, un error 
que compromete la situación y plantea al Frente o a 
MC una inesperada oportunidad para competir con 
posibilidades de éxito.

El voto de doña Olga Sánchez Cordero en contra de 
la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial y 
el de Alejandro Rojas Díaz Durán en el Senado es un 
mensaje que deja en claro las mentiras presidenciales. 
No hay margen de engaño. Además de una decisión 
inconstitucional, como argumenta Alejandro, está 
el daño a los trabajadores y funcionarios, no a los 
ministros, además de la indebida intervención en otro 
poder, según el voto razonado de la ministra en retiro. 
Bien por doña Olga que en el cierre de su ciclo 
recupera un espacio de dignidad después de la 
dilatada tormenta de oprobio a lo largo de cinco años. 
La defensa del Poder Judicial y la Corte requieren 
de valor y entereza frente a la agresión y amenaza 
presidencial.

Cualquiera tiene un mal día, pero es necesario 
entender si son meros incidentes o si se configura una 
realidad compleja que alude a la incertidumbre, mayor 
de la que se advierte o piensa. 

El presidente está en lo electoral que no es lo que 
le corresponde, a pesar de los muchos y muy graves 
problemas que vive el país, como el repunte de la 
violencia y de la inseguridad. 

Un mal día no es lo que ocurre en eventos con impacto 
electoral, sino tragedias inesperadas como es la de un 
devastador huracán que dejan claro que hay asuntos 
más serios y graves para un presidente que ganar una 
elección.

Un mal día
Por Federico Berrueto
Correo: r@larevista.com
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CLAROSCURO

Era el 14 de septiembre de 1988. 
Esperábamos a Gilberto desde hacía 
varios días ya que se había formado el 8 de 

septiembre como depresión tropical número 
12 en el Caribe aunque nació cinco días antes 
en las costas de África desde donde llegó 
monitoreado por el Servicio Meteorológico 
Nacional.

El huracán del Siglo XX tardó 13 horas en cruzar 
del Caribe al Golfo de México y luego de afectar, 
Quintana Roo, Campeche y Yucatán, luego 
volvió a entrar en el continente afectando 
Tamaulipas y Nuevo León dejó 225 muertos y 
más de 51 mil damnificados sólo en 
México aunque a su paso afectó una 
docena de países del Caribe.

Después nos enfrentaríamos a 
Wilma, el segundo de categoría 5 con 
rachas de viento de 375 km/h.

La experiencia nunca llegó a los 
extremos que vemos hoy en Acapulco. 
Ni el gobierno fue tan incapaz ni la 
población se notó tan mal informada 
de la llegada del meteoro. En Yucatán, 
en tiempos de Víctor Manzanilla 
Schaffer como gobernador, la policía 
y el ejército sacaron a la fuerza a la 
gente de sus viviendas en las ciénagas 
de la costa yucateca que se negaban a 
desalojar y que terminaron perdiendo 
todo porque sus casas desaparecieron 
con los vientos y las mareas que 
inundaron zonas a las que mar ya no 
llegaba, pero salvaron sus vidas.

La CFE se prestigió en la reconstrucción por el tiempo récord 
de devolver el suministro de energía, no pasaron tantos días 
en que todo volvió a la normalidad aunque se desraizaron 
los laureles de la plaza principal, desaparecieron calles, 
cayeron bardas y la ciudad parecía haber sido sometida a 
un bombardeo. Paseo de Montejo perdió buena parte de sus 
grandes árboles, quedamos a oscuras y sin agua.

Los huracanes podrían dañar hasta el 41 por ciento del 
territorio nacional sujeto a afectaciones por estos fenómenos 
naturales, mientras que los incendios forestales solo 
representan peligro para el 37 por ciento del territorio, pero 
juntos afectan donde vive el 60 por cierto de la población.

En Yucatán la cultura de los huracanes no necesita que el 
gobierno se active. Hay un anuncio permanente que alerta 
sobre los colores que atender cuando hay amenaza del 
meteoro y lo que tiene que hacerse.

Es cierto que la prevención es básica para evitar daños 
mayores pero también lo es que nunca sabremos a qué 

intensidad nos llegará, por lo que ni una sola 
medida de prevención será excesiva.

Lo triste y lamentable es la falta de capacidad 
que demostró el gobierno federal en el caso 
de Otis, un huracán que, hay que decirlo, 
sorprendió por la velocidad a la que creció, pero 
el exceso de confianza ha dejado a un punto 
icónico de México, totalmente destrozado e 
incomunicado, pero exhibió la incapacidad 
y la ineptitud de un gobierno que pareciera 
ratificar que la improvisación y las ocurrencias 
de última hora son el hilo conductor de una 
administración que sólo planeó cambiar 

al régimen y en el camino está 
destruyendo un país para el que no 
hay un proyecto definido ni funcional, 
sólo electoral y de poder.

Congruencia

A principios de los años 90 el 
periodista empezó a colaborar en el 
semanario Proceso a invitación que le 
hizo su casi hermano Pascal Beltrán 
del Río, hoy director de Excélsior. 
Juntos habían coincidido en varias 
ocasiones en procesos electorales y 
desde los 80s mantienen una amistad 
que sigue hasta estos días.

En 1990, les tocó la cobertura de la 
elección en la que ganó la alcaldía 
meridana Ana Rosa Payán Cervera 
y se convirtió en la primera mujer y 
segunda panista -el primero fue Víctor 
Correa Rachó en 1968- en lograrlo.

Eran los días de Carlos Salinas en la presidencia, de Víctor 
Cervera Pacheco en la Secretaría de la Reforma Agraria y 
de Víctor Manzanilla Schaffer como gobernador de Yucatán. 
Manzanilla, un abogado y ex embajador, hombre culto, se 
refería a su antecesor como un político rupestre, precisamente 
por las formas en que Cervera había logrado sobresalir en la 
política.

Hijo político de Carlos Sansores Pérez, Cervera tenía un 
control férreo del Yucatán luego de su interinato y mantenía 
la hegemonía en el PRI al extremo de que el candidato a la 
alcaldía fue su tesorero Herbé Rodríguez Abraham.

Cervera no había logrado dejar a uno de sus fieles seguidores 
como sucesor y su desacuerdo con la candidatura de 
Manzanilla llevó a Jorge de la Vega Domínguez, presidente 
nacional del tricolor, a invitar al periodista a tomar un café 
para platicar.

Le había llamado la atención que cuando Manzanilla se paró 
para hablar y cerrar su acto de candidato oficial, empezaron 

HACE 35 AÑOS GILBERTO, EL HURACÁN DEL SIGLO XX,  AZOTÓ LA 
PENÍNSULA DE YUCATÁN; LOS DAÑOS FUERON CUANTIOSOS, PERO 

NUNCA AL EXTREMO DE LO VEMOS HOY EN ACAPULCO. EN ESE 
ENTONCES, NI EL GOBIERNO FUE TAN INCAPAZ NI LA POBLACIÓN SE 

NOTÓ TAN MAL INFORMADA DE LA LLEGADA DEL METEORO. 

La ineptitud
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a levantarse grupos de 
campesinos que lo dejaron solo 
en el auditorio.

La charla siguió en Campeche 
cuando asistimos a una gira 
presidencial con Salinas, donde 
inauguró el primer paquete 
de casas construidas por el 
Invicam, creado por Abelardo 
Carrillo Zavala, quien dejó el 
cargo en 1991.

Manzanilla como gobernador 
no consintió el fraude que llegó 
a armar como delegado del PRI José Guadarrama Márquez 
y garantizó elecciones limpias al extremo que el día de la 
jornada electoral mandó a la policía a desmantelar las casas 
del PRI en las que se estaba fraguando la compra de votos y 
demás lindezas.

Así ganó Payán Cervera y eso le costó a Manzanilla que Dulce 
María Sauri Riancho llegara como interina. En ese ambiente 
polarizado, Ana Rosa privilegió al periodista nombrándole 
coordinador de Comunicación sin previo aviso y sin saber que 
en esos días enviaba información al semanario.

Al informarle a Don Julio Scherer, luego de escuchar con 
atención expuso: “es tan raro que en este país gane la 
oposición que necesitamos ayudarla para lograrlo, pero si 
gana nos cruzamos a la acera de enfrente para escudriñar 
como hacen su trabajo.

Ayúdela y se reintegra al terminar”, fueron sus palabras, y se 
mantuvo la colaboración en el semanario narrando lo que 
sucedía los primeros seis meses de ese gobierno municipal, 
cuando terminó la encomienda.

La narrativa histórica tiene que ver con los principios 
revisionistas a los que estamos obligados quienes nos 
dedicamos al periodismo, a la academia y a la política. En el 
caso de los políticos podría entenderse, nunca justificarse, 
esos saltos al precipicio que dan cuando intentan justificarse 
por dejar al partido que le dio todo y en el que ellos fincaron 
su vida política.

El partido me dio la espalda, dicen evitando referirse a que el 
“jefe” político no es su cuate, que le ofrecieron una chamba 
“no a la altura” de sus ambiciones (capital político, le dicen) 

y que dan el brinco con gran 
“pesar” con la solidez de criterio 
que dieron lo mejor de ellos, bla 
bla bla.

De todo queda registro, pero 
en la política hoy prevalece el 
pragmatismo y los políticos 
siguen teniendo chamba. Algo 
similar pasa con quienes nos 
dedicamos a esta profesión de 
narrar la historia del día a día.

Quienes emitimos opiniones, 
además, estamos limitados al 

sometimiento del análisis impecable de los hechos, de las 
razones, y de muchas otras cosas que nos impiden defender 
todas las causas sin contradecirnos y sin vernos mal.

Una amiga, compañera de la preparatoria Miguel Hidalgo, en 
Campeche, platicaba conmigo de lo que vivimos los días de 
2018 y 2021. Y como queriendo reclamar pero sin hacerlo hizo 
alusión a los escritos del periodista y a las opiniones usando 
este argumento: “entendería que tengas que contradecirte de 
todo lo que has escrito contra la 4T. A esto te dedicas, y en 
Campeche no es tan raro ver que eso pase”. El balde de agua 
fría viniendo de alguien cercano que ahí seguirá viendo cómo 
actuamos.

El mes pasado salió a la venta un libro llamado Los farsantes 
de la 4T, publicado por colaboradores de la Revista Etcétera 
que hace un revisionismo impecable de citas, argumentos y 
posturas de quienes hoy apoya a ultranza al presidente López 
Obrador.

Impecable la revisión, dan santo y seña de gente que es 
famosa por su sentido crítico al gobierno y a los partidos 
políticos, pero que se han convertido hoy en amanuenses 
y justificadores de los rasgos dictatoriales y caciquiles del 
actual gobierno.

Gente que pensamos de una pieza que no lo fue: Lorenzo 
Meyer, Jenaro Villamil, Álvaro Delgado, por citar a algunos 
críticos del presidencialismo mexicano y que hoy descubren 
que en Andrés se encarna la resurrección de la República y 
que él es el resurrector. Gente sin convicción, farsantes.

En la vida todo entra a revisión alguna vez, lo básico es ser 
siempre congruente no lograr ser importante.



Semanario de Información y Análisis Político14

OPINIÓN

EL PLAZO FATAL PARA 
ESTABLECER LA POSIBLE alianza 
del Frente único por México será 

el próximo 5 de noviembre y se viven 
horas de tensión ya que el presidente 
nacional del PRI Alejandro Moreno 
Cárdenas pretende que el acuerdo 
sea conjunto de las 9 gubernaturas en 
disputa o simplemente no “jalarían”.

Postura más que arriesgada del 
mismo líder nacional tricolor 
originario de Campeche ya que si el 
PAN y hasta el PRD dicen no a sus 
condiciones, finalmente qué hará? 
Jugar solo como PRI y rascarle al 
peligro ya que el otrora partido 
hegemónico podría incluso hasta 
perder el registro en varios de esos 
estados.

En Yucatán, el gobernador Mauricio Vila Dosal ya dejó en 
claro que será el coordinador del llamado “Equipo Yucatán”, el 
aún alcalde de Mérida, Renán Barrera Concha quien definirá 
esos arreglos políticos.

La realidad de las cosas es que entre el retiro de priistas y la 
zozobra que hay en el PAN donde algunos actores políticos no 
quedaron muy conformes con la elección de Barrera Concha,  
a ninguno de los dos les convendría jugar por su cuenta y 
riesgo.

Sobre todo, considerando que Morena está reuniendo de todo 
a su lado con tal de buscar ganar la elección en Yucatán, que 
sería el tercer estado de la península de Yucatán en tener bajo 
su feudo, ya que ya tiene a Campeche y Quintana Roo.

El panismo por su parte se jugará la “joya de la corona” que 
es Yucatán y ante el reto de refrendar no solo su mayoría en 
la entidad sino su membresía panista en Mérida, la ciudad 
capital del Estado.

**********

En Morena mientras tanto, la próxima semana tendrán 
candidato (a), al gobierno del Estado para las elecciones del 
2024 en Yucatán donde además se renovarán a 35 diputados 
locales (10 más) 6 diputados federales (un legislador más) 
y 106 alcaldías, gubernatura del Estado y presidencia de la 
República.

Esta semana surgió la “rumorología” en Yucatán y hasta la 
aparición de membretes de Morena en donde supuestamente 
se definía que en Yucatán ese partido postularía a una mujer.
De inmediato el presidente nacional del partido guinda 
Mario Delgado salió a desmentirlo. No se necesita ser erudito 
para saber cuál fue “la mano que meció la cuna” para ese Fake 
News.

Otra versión que ha inquietado a la gente del principal 
aspirante a coordinador de la llamada “4T”, Joaquín Díaz 
Mena, fueron las versiones de que algunos varones del 
partido guinda podrían ganar la encuesta y no necesariamente 
significará que sean quienes lleven la batuta de Morena, el 
partido oficial.

Estas versiones, muy factiblemente alimentadas por la 
decisión del INE de ordenar a los partidos políticos que de 
9 gubernaturas en disputa el próximo año, en 5 deberán 
postular mujeres, por aquello de la equidad.

**********
Dicen por ahí que el PVEM pretende hacer valer su postura 
como aliado de Morena y pelear que la primera posición 
electoral para el Senado de la República sea decisión de ellos 
y en este “estira y afloja”, el nombre de la diputada federal 
Federica Quijano anda de boca en boca.

Otra mujer, pero por Acción Nacional es María Isabel Rodríguez 
Heredia, ex directora del ISSTEY y rectora de la Universidad 

Desde el Balcón
Miradas Libres

ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, PRESIDENTE NACIONAL DEL PRI; 
RENÁN BARRERA CONCHA, ALCALDE MÉRIDA.

Especial / La Revista 
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Metropolitana a quien recientemente el gobernador Mauricio 
Vila Dosal ha enviado como su representante en varios 
eventos.

La duda del panismo es si esa funcionaria tiene arrestos y 
estructura como para meter suficientes votos al PAN, en una 
elección en la que cada voto será “oro molido”.

Tremendo reto para la nueva titular del INAH en Yucatán, Ana 
Goycoolea, quien estuvo de agregada cultural en Barcelona, 
España durante varios años y ahora en el terreno de los 
hechos responsable de las zonas arqueológicas y las nuevas 

obras que se están ejecutando en la 
entidad por parte del gobierno Federal.

La mujer trae toda la buena intención, 
pero anda pisando callos con varios de 
los cambios que se harán a partir de 
la operación del Centro de Atención a 
Visitantes que se edificará en la zona 
maya de Chichén Itzá.

De paso varias discusiones políticas 
surgirán porque el patronato Cultur 
del gobierno del Estado ya no tendrá 
injerencia en esos sitios.

**********

Y pues el diputado de Morena, Rafael 
Echazarreta Torres a quien le pasó lo 
qué a los migrantes, “se fue tras el sueño 

imposible”, creyendo competir para ser candidato de ese 
partido al gobierno del Estado, regreso a su curul donde había 
pedido licencia temporal.

No se sabe qué futuro tendrá el morenista porque él de lleno 
le apostó con todas sus cartas al ex secretario de Relaciones 
Exteriores Marcelo Ebrard. Además, no ha dejado de 
cuestionar a Joaquín Díaz Mena y su pasado panista.

**********

Será el próximo 19 de Noviembre cuando el presidente de la 
República Andrés Manuel López Obrador, inaugure junto con 
el gobernador Mauricio Vila Dosal, las obras de La Plancha, 
en donde la Federación derramó varios millones de pesos.

Los trabajos de la obra están a marchas forzadas para 
cumplirle al presidente y que todo quede listo (hasta los 
arbolitos) para la pomposa inauguración.

**********

Las tendencias y pronosticos sobre elecciones en los 9 
estados del país, marcan Una curva ascendente a favor de 
Morena y dejaría al PAN con dos posibilidades de ganar en 
las 9 gubernaturas en disputa que podrían ser Yucatán y 
Guanajuato.

Sin embargo nada está escrito sobre todo porque la presencia 
del López-Obradorismo en la actualidad en este país, sigue 
pesando como en el 2018 cuando resultó ganador Andrés 
Manuel López Obrador.

La diputada federal del PAN Cecilia Patrón Laviada parece no 
confiarse y continúa con sus recorridos en diferentes colonias 
de Mérida, buscando consolidar su posición como aspirante a 
la alcaldía de la ciudad capital.

Patrón Laviada ha venido trabajando zonas populares y 
también del norte de la ciudad,  buscando que luego, a la hora 
de pedir el voto para el panismo, pueda remontar distancias.

Mirando estamos… 
Hasta la próxima.

JOAQUÍN DÍAZ MENA, DELEGADO DEL BIENESTAR EN YUCATÁN.

GASPAR QUINTAL PARRA, DIPUTADO LOCAL Y PRESIDENTE DEL 
PRI-YUCATÁN; EL DIPUTADO POR MORENA RAFAEL ECHAZARRETA.  
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Prevención Social del Delito
¿A ti qué te importa?

De esos momentos que te regala 
la vida, cuando haciendo lo que 
sueles y te gusta, te encuentras 

en el lugar y con la persona correcta, 
y entonces lo mismo que has dicho 
cobra vida nueva por platicarlo allí, 
por compartirlo, por coincidir.

 Mi querida amiga Rocío López, 
genio de la evaluación psicológica en 
México, me puso en contacto con este 
joven colega, Emiliano, que bajo el 
perfil @Psicólogo Kmacho Terapeuta, 
ha transmitido desde Tampico ya 173 
entrevistas a especialistas de diversos 
temas para cultura y orientación a su auditorio. Me invita 
a ser el protagonista 174, y nada menos que en el tema 
que por una década desarrollé en torno a la comunidad 
de chavos que en algún momento rebasaron la ley, con 
conductas que en adultos son delitos, y requieren mucho 
más que encierro o buenas intenciones para alcanzar la 
vida que todo joven merece.

 Lo conozco al entrar al enlace de la plataforma 
virtual, como hoy ocurren muchas presentaciones, y se 
hace la magia. Los 60 minutos previstos, se convierten 
en más de 90, para dejar fluir lo que he compartido en 
diversas ocasiones, pero que cobra un sentido renovado 
y propositivo cuando te encuentras frente a una audiencia 
positiva y ávida de construir.

 Él abre su “Room 108” para que la gente escuche 
y amplíe visión sobre la Prevención Social del Delito, 
pero me pide que primero me pide compartir trayectoria 
y experiencia, a lo que no puedo responder sino diciendo 
que soy papá, ciudadano y consultor. Lo que tiene toda 

la relevancia y pertinencia necesaria para el tema, pues 
entiendo que lo que hago tiene implicaciones mucho más 
allá de mí, trasciende hacia mis hijos (y los hijos de México); 
que implica una vinculación significativa con mi gente y 
entorno, con mi comunidad inmediata y más amplia; y que 
me dedico a responder preguntas, cuando tengo algo que 
decir, sea que me paguen o no por ello.

 Emiliano da pie con la inquietud sobre la 
viabilidad de prevenir en un tiempo y contexto en el que 
todas las noticias nos informan que ha fallado la autoridad 
y la sociedad en hacer lo que podría estar reduciendo la 
violencia y los delitos. Anticipo que cualquier respuesta 
carecería de sentido si no somos capaces de hallar el punto 
en el que entra a ser relevante para nuestra vida, nuestro 
ser, familia, empresa, comunidad. Pasan demasiadas cosas 
y circula tanta información que hay un filtro cotidiano de 
nuestra atención y lo demás pasa de largo.

 Pongo a la vista tres vistas desde donde distinguir 
si hay relevancia personal o no en el tema, para que pueda 
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servir de algo hablar de prevención 
social del delito. La palabra en sí 
misma la podemos entender de 3 
maneras o incluso de ninguna.

 El delito tiene una arista 
jurídica, muy cercana y frecuentemente 
igualada a lo penal; donde significa 
que hay comportamientos de unas 
personas hacia otras que la ley prevé 
que son daños y ameritan y se prevé, 
en la propia ley, un castigo. La lógica 
parece ser que si la ley sirviera y se aplicara, lo que allí se 
llaman delitos deberían desaparecer o reducirse.

Pero eso no pasa. Muy pocas personas que padecen eso 
lo denuncian, por muchas razones. De quienes lo hacen es 
mínimo el porcentaje de personas que llegan a ver que en 
efecto el castigo previsto se aplica, y normalmente pasan 
meses o años para que sea así.

Este parecería ser el significado más presente, 
desgarrador y usado del delito, dado que es lo impactante 
en las noticias y las estadísticas indican que aumenta 
y aumenta, e incluso en la esfera personal su efecto es 
de lo más contundente (de contusión), pero aún cuando 
suceda no suele ser realmente a lo que nos referimos en 
las conversaciones del tema.

Por si fuera poco, pareciera que una de las funciones, 
naturales, de los abogados es lograr hacer de este tema 
algo tan complicado de entender y ejecutar, que no 
alcanzamos a ver que en el fondo, la esencia del derecho 
penal NO es castigar al culpable, sino asegurar que si se 
llega a castigar ese castigo no sea excesivo para él o ella. 
Estamos en el ámbito de la ley, la “justicia” y los sistemas 
penales.

Una segunda vista puede simplificarse llamándole 
administrativa y se refiere a otras formas de afectarse 
entre instituciones y personas, que no tienen ese carácter 
de consecuencias penales, aunque sí estén en la ley e 
impliquen alguna responsabilidad. Es el terreno de lo que 
jurídicamente se llaman infracciones y que pueden tomar 
una variedad muy amplia.

Estas posibilidades están tan presentes en el 
funcionamiento social que llegan a “normalizarse” y asumir 
que vivir en sociedad implica ver, tolerar, participar y dejar 
pasar una amplísima cantidad y variedad de acciones que 
no son correctas, pero “¿qué se le va a hacer?, nunca van 
a cambiar”. Afectan a todos, se repiten a diario y son parte 
faltas menores comparadas con lo penal.

Si en el terreno de lo penal es poca la denuncia, la 
persecución y la sanción, en este terreno es todavía 
menor. Nos encontramos aquí en los terrenos de lo que 
podríamos llamar fallas o deficiencias de la gobernanza, 
de la institucionalidad y de la convivencia comunitaria.

La tercera y en la que nos tenemos que centrar para volver 
a las anteriores es la vista social, que no tiene tanto que ver 
con los comportamientos y sus penas dispuestas en la ley, o 
con los grupos delincuenciales, la vigilancia o la seguridad 
pública. Tiene que ver con la “idea del delincuente”, una 

etiqueta social o psicológica, una forma 
de llamarle a todo lo que siento que me 
amenaza o está mal, sea que haya o no 
tenido una experiencia directa con ello.

Percepciones, generalizaciones, 
referencias y juicios sobre las zonas, los 
grupos, los aspectos, las actitudes que 
señalan que hay alguien o algún colectivo 
que, por ser distinto o desconocido, no 
debería existir o al menos no estar allí, 
y que alguien (la autoridad en abstracto) 

debería estar haciendo algo para controlarlos, detenerlos, 
inhibirlos…o incluso si “somos nobles”, algo para sacarlos 
adelante, darles otras opciones, brindarles un mejor 
futuro… para que dejen de ser como asumimos que son, 
sin siquiera conocerles.

Es el efecto de estas grandes etiquetas sociales hacia “el 
delincuente” o “la delincuencia” lo que nos hace pensar 
como iguales a todas las instituciones penitenciarias o 
de justicia, o todos los delincuentes. “Toda prisión es una 
escuela del crimen”. “Sólo lo sé” y me lo ha confirmado 
alguien que tuvo una experiencia tal que me contó y con 
ello sé que así es y siempre será así, en todos los casos.

Cuando llega a surgir algún interés por hablar o plantear 
algo sobre la prevención social del delito estamos 
procesando desde la tercera óptica y no desde los delitos 
o infracciones en concreto o los datos que nos describen 
objetivamente su fenomenología.

Un juicio a priori, una generalización que se intercambia 
con la de otras personas, pero que es permanente e 
inmanente. El grupito en la calle, los compañeros de la 
escuela que se burlaron o actuaron brusco “son malos” 
y no hay nada que hacer al respecto, mejor ponemos una 
reja más fuerte o más alta en la casa. Cuido a los míos y 
los protejo de todo, porque de cualquier lado puede venir 
el daño. En especial, claro, si efectivamente hemos tenido 
alguna mala experiencia directa.

“Alguien debería estar atendiendo y resolviendo algo que 
yo creo que pasa, que no tengo realmente idea de cómo 
resolver, pero no quiero que me llegue a afectar, por lo que 
básicamente deberían dejar de existir ciertas personas 
que yo asumo que son el origen de todo eso”.

Pero… un día, tocan a la puerta, te preguntan por tu hijo, 
te dicen que está acusado de algo e inmediatamente tú 
sabes que la policía, vecino o funcionario está equivocado, 
porque tu hijo NO puede ser quien hizo cualquier cosa que 
digan que hizo, aun sin haber escuchado completamente 
lo que dicen que hizo. No puede ser, porque “yo lo conozco”, 
yo lo eduqué, es mi hijo… es imposible.

En la vida como la conoces, sabes que te conoces un tanto 
a ti, otro tanto a tus familiares, un poquito a algún vecino 
o compañero y casi nada al resto de personas. Pero queda 
claro que el mundo se divide entre lo malo, que está afuera, 
y lo bueno, que somos nosotros.

Sabemos, y atendemos o disimulamos, las conductas 
violentas, delincuenciales o erróneas que hemos cometido 
en familia, pero no de los vecinos o de otras personas 

BAJO EL PERFIL @PSICÓLOGO KMACHO 
TERAPEUTA, HA TRANSMITIDO DESDE 

TAMPICO YA 173 ENTREVISTAS A 
ESPECIALISTAS DE DIVERSOS TEMAS 
PARA CULTURA Y ORIENTACIÓN A SU 

AUDITORIO.
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(aunque a veces tengamos serias sospechas). Las 
estadísticas que escuchamos dan para quejarse, pero si 
ayer era un 7% y hoy un 10% no hace mayor diferencia en 
nuestro sentir o actuar, no importa cuál sea el delito, falta 
o riesgo.

Ello hasta que una de las personas de esa estadística es 
mi hermano, hijo, padre, amigo entrañable o pareja… o yo. 
Lograr conciliar, para decidir y funcionar, esos tres ámbitos 
o visiones es el gran reto, del cual surge una sola pregunta 
inicial relevante: ¿Qué te importa?

En que medida, lo que queramos comentar o debatir sobre 
el delito, a ti te afecta. Pues esa es la única medida en la 
cual podemos esperar que te involucres en hacer algo para 
que deje de suceder.

Mucho más conversamos y sentimos, con la idea de 
volver a compartir alguna vez la mesa, las ideas y las 
prioridades… para que tal vez podamos llegar a coincidir 
en alguna acción.

Resumo la conclusión en dos frases que he usado y creo 
dan pie a lo que procede frente a que tengamos un terreno 
común en el que nos corresponde o importa hacer algo 
preventivo, desde una visión social, y esperemos que 
efectiva.

En la entrada de mi querido CEAMA (Centro Especializado 
en la Aplicación de Medidas para Adolescentes), cuando 
tuve el honor de estar a cargo, puse un letrero en el que se 
veía la foto de mi hijo (aún pequeño entonces) y se podía 
leer: “Trabajo hoy, como si tu hijo fuera uno de nuestros 
chicos (internos)”.

Cuando tengo un auditorio con personas y sensibilidad de 
ser padres, les digo: “Te ofrezco que si me encuentro con tu 
hijo/a y necesita ayuda que esté a mi alcance, le ayudaré 
como lo haría con mi hijo. Te pido que si sucede que te 
encuentres frente a mi hijo y yo no estoy, hagas lo mismo”.
Estadísticas, programas, leyes y teorías, luego… primero 
involucrarnos.

La promesa de una taza rotulada con mi nombre como 
recuerdo de esta sentida conversación y la posibilidad de 
volver a coincidir con  @Psicólogo Kmacho Terapeuta antes 
de un siglo, en este mundo, en otro espacio.

----------------------
*Jorge Valladares Sánchez
Papá, Ciudadano, Consultor.
Presidente de AME Adolescentes, A.C.
Psicólogo y Abogado.
Doctor en Ciencias Sociales.
Doctor en Derechos Humanos.
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PONGAMOS TODO EN PERSPECTIVA 

En un mundo en constante evolución, 
a menudo parece que el Senado de la 
República navega en aguas tranquilas, 

poca actividad visible en la superficie. 
Contrario a lo anterior, en el mundo digital, 
donde la información fluye a la velocidad 
de la luz y las amenazas y oportunidades 
son constantes, cada paso en la dirección 
correcta es digno de reconocimiento. En este 
contexto, la reciente creación de la Comisión 
de Derechos Digitales el pasado martes 24 de 
octubre de 2024 merece un análisis profundo.

Esta comisión, de acuerdo a la gaceta 
parlamentaria, será conformada por un grupo 
diverso de senadoras y senadores, lo anterior 
es un punto significativo en el camino hacia 
la protección y promoción de los derechos 
digitales en México, los cuales hasta el 
momento habían estado prácticamente a la 
deriva desde la perspectiva institucional.

El objetivo central de esta comisión es 
el estudio y dictaminación de asuntos 
relacionados con la regulación del uso, 
aprovechamiento e implementación de 
herramientas y plataformas tecnológicas.

En el papel, la ambición de dicha comisión trasciende la 
simple regulación, buscando lograr una inclusión digital 
universal. Esto es fundamental en un mundo donde el 
acceso a la información y la libertad de expresión, pilares 
de cualquier democracia, encuentran un nuevo escenario 
en línea.

La creación de la Comisión de Derechos Digitales es, sin 
lugar a dudas, un primer paso necesario para garantizar 
la vida de las y los mexicanos en línea. En un mundo en el 
que las fronteras digitales se difuminan, y donde la vida 
en línea es cada vez más intrínseca a la vida cotidiana, la 
protección de los derechos digitales es una prioridad.

Aunque este paso es significativo, no debe ser motivo 
de fiesta eterna. La transformación digital es un proceso 
continuo, y la creación de una comisión legislativa es solo 
el comienzo.

La verdadera prueba radica en cómo se traducen estas 
buenas intenciones en acciones concretas que fortalezcan 
la seguridad y la libertad en línea.

El Senado ha demostrado su intención de tomar en serio 

la protección de los derechos digitales, 
un compromiso que es crucial en la era de 
la información. Pero ahora es necesario 
traducir estas intenciones en medidas 
legislativas efectivas y prácticas.

La ciberseguridad, la privacidad en línea 
y la promoción de la igualdad digital son 
solo algunos de los desafíos que esta 
comisión debe enfrentar.

Es innegable que, en medio del amplio 
universo dentro de la vida legislativa, a 

veces parece que el Senado no está haciendo mucho. Sin 
embargo, esta noticia es un recordatorio de que, aunque 
el cambio pueda ser gradual, es posible. Es un llamado a 
la acción y un reconocimiento de que vivimos en un mundo 
digital que demanda regulación y protección.

La creación de la Comisión de Derechos Digitales es un hito 
relevante en el contexto digital actual. Es un recordatorio 
de que el cambio puede ser lento, pero es esencial. Ahora 
es el momento de observar de cerca y asegurarnos de que 
esta comisión cumple su importante función, permitiendo 
que México avance hacia un futuro digital más seguro, 
libre y equitativo.

Los ciudadanos podemos contribuir participando en 
programas de educación digital, compartiendo sus 
preocupaciones con los legisladores, promoviendo 
la igualdad digital, fomentando la ciberseguridad 
y manteniéndose informados sobre las decisiones 
legislativas que afectan el entorno digital.

Nuestra participación activa y vigilancia son esenciales 
para garantizar un futuro digital seguro y justo para todos.

Desde el senado, dan paso en favor 
de derechos digitales en México

Por Carlos Villalobos
Correo: carlosavme@gmail.com
http://www.twitter.com/carlosavm_

LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS DIGITALES 
ES, SIN LUGAR A DUDAS, UN 
PRIMER PASO NECESARIO PARA 
GARANTIZAR LA VIDA DE LAS Y 
LOS MEXICANOS EN LÍNEA.
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BITÁCORA

El martes 24 por la noche, en un salón del Forum 
Mundo Imperial de Acapulco, se realizaba una 
cena de bienvenida para los asistentes a la 35ª 

Convención Internacional de Minería, organizada por 
la Asociación de Ingenieros de Minas y Geólogos de 
México. Entre los asistentes estaban dos secretarios 
del gabinete de la gobernadora guerrerense Evelyn 
Salgado Pineda: Santos Ramírez Cuevas, de Turismo, y 
Teodora Ramírez Vega, de Fomento y Desarrollo.

Presente también en el encuentro estaba mi 
compañera, colega y paisana Fernanda Familiar, quien 
conduciría desde allí su programa de Imagen Radio al 
día siguiente. La cena transcurría sin novedad, cuando 
ella recibió un mensaje en su teléfono celular en el 
que la apremiaban para salir del lugar y buscar un 
refugio. ¿La razón? El impacto inminente del poderoso 
huracán Otis en la costa del estado.

Alarmada, Fernanda interrumpió la conversación para 
advertir a sus compañeros de mesa lo que sucedía. 
Los dos secretarios estatales estaban completamente 
desinformados y no supieron decir dónde había un 
refugio. Como la gerencia del hotel tampoco sabía qué 
hacer, los comensales se fueron a dormir.

Esa misma historia debe haberse repetido en todo el 
puerto, a juzgar por la gran cantidad de videos que 
subieron turistas, quienes esperaron el paso de la 
tormenta en sus habitaciones, muchas de ellas en 
pisos superiores, donde la fuerza de los vientos del 
huracán era mucho mayor que a ras de tierra.

¿Cómo podía ser que dos miembros del gabinete 
estatal estuvieran en Acapulco y nadie en el gobierno 
guerrerense les hubiera avisado sobre el peligro que 
acechaba, ya no digamos a los habitantes de Acapulco 
y de otras partes del estado.

En realidad, no era difícil encontrar la información. 
Una cuenta en redes sociales, @SkyAlertStorm, venía 
advirtiendo, desde la mañana del domingo –63 horas 
antes del impacto–, la trayectoria que seguiría la 
entonces tormenta tropical Otis. “¡Pendientes de 
su evolución y trayectoria en costas de Oaxaca y 
Guerrero!”, urgió.

La misma cuenta fue informando de la rápida 
evolución del ciclón. A las 12:02 del martes, medio día 
antes del impacto, cuando alcanzó la categoría 1; a las 
15:00, cuando subió a categoría 3, y a las 18:01, cuando 
se incrementó a categoría 4.

A las 20:09, cuatro horas antes del impacto, dio a 
conocer que el ojo de Otis estaba a 465 kilómetros 
del puerto y que estaría “tocando tierra cerca de 
Acapulco”. Todavía una hora después, cuando aún se 
hubiera podido organizar una movilización para que 
habitantes y turistas buscaran refugio, el área de 
Protección Civil y Bomberos del municipio lanzó su 
propia alerta, citando información de Conagua: “El 
huracán Otis ha alcanzado la categoría 5, la más alta 
en la escala Saffir-Simpson. Se ubica a poco más de 
90 kilómetros al sur-sureste de Acapulco”.

Información hubo. Lo que no existió fue una orden 
de evacuación, como las que vemos en otros países 
cuando se acerca un huracán. Se dirá, y con razón, que 
la intensificación de los vientos y el avance de Otis fue 
extraordinaria. Pero nada justifica que esto no fuera 
informado de inmediato a todo el gabinete estatal y 
que éste no se movilizara para prevenir a la población 
y urgirla a ponerse a resguardo.

Los graves y extendidos daños materiales ocasionados 
por Otis eran inevitables. No así la muerte de al menos 
30 personas por el golpe del huracán (dicha cifra fue 
proporcionada por el ayuntamiento acapulqueño).

Habrá que ver en qué condiciones ocurrió cada 
deceso, pero la señora Lucía Medel Pérez, de 80 años, 
y su cuidador, Roque Neri Silva, murieron en la casa 
de ella, en la calle 13 número 218, de la colonia Icacos. 
Sus cuerpos fueron sacados de los escombros por 
elementos del ERUM de la Ciudad de México.

Lo trágico es que ese domicilio colapsado se 
encuentra a sólo tres cuadras de la escuela primaria 
Nezahualcóyotl, habilitado como refugio por 
Protección Civil Municipal, y a sólo seis cuadras de la 
base de la VIII Zona Naval. Al parecer, nadie avisó a 
Lucía y Roque lo cerca que estaba su salvación.

El huracán no mató a Lucía y Roque: 
Fue la irresponsabilidad

Por Pascal Beltrán del Río
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OPINIÓN

A confesión de parte, relevo de pruebas. Pero en 
el caso que nos ocupa, además sobra evidencia. 
Claudia Sheinbaum, replicando los dichos de la 

mañanera, asegura que el Poder Judicial es el único 
que les falta “democratizar”. Por esa razón, convoca a 
sus seguidores a implementar el “plan C”, consistente 
en obtener la mayoría calificada en ambas cámaras 
para así poder modificar en solitario la Constitución, 
remover a los ministros de la SCJN y elegir nuevos 
mediante votación universal, en el entendido de que, 
con las clientelas del partido oficial y la operación 
electoral del Estado, no tendrían problema en lograr 
el control del máximo tribunal.

Hay una lógica electoral en el planteamiento, 
pero las consecuencias, más allá de las urnas, se 
vislumbran funestas. La narrativa apunta a trasladar 
responsabilidades para acotar el potencial voto de 
castigo el próximo año, echándole la culpa a jueces, 
magistrados y ministros por la falta de resultados, 
así como justificar la concentración del poder en 
el Ejecutivo para vencer las resistencias de los 
contrapesos satanizados. Sin embargo, debilitar al 
Poder Judicial y someterlo es un despropósito para un 
país al que le urge fortalecer el Estado de derecho y 
dar certeza jurídica a nacionales y extranjeros.

La contención legal de las pretensiones hegemónicas 
del restaurado presidencialismo autoritario está 
en el corazón de la disputa. Cuando la Corte estuvo 
encabezada por alguien dócil y solícito a los caprichos 
del gobernante, los ataques se circunscribían a 
jueces que concedían amparos o resolvían contra los 
deseos o intereses de éste. Si algo ha quedado claro 
en la presente administración es que discrepar de la 
voluntad presidencial es, por definición, inmoral y el 
costo a pagar, en automático, es la estigmatización 
y el linchamiento público promovido por el propio 
Presidente. Pero con Norma Piña al frente de la SCJN, 
el hostigamiento escaló a niveles insólitos, al grado 
de afectar derechos laborales y poner en la picota a 
decenas de miles de trabajadores.

Eso de que la venganza es un plato que se sirve frío no 
va con el estilo personal de gobernar en este sexenio. 
La reacción visceral hace perder el tino y no medir 

adecuadamente la reacción. Si el problema eran ocho 
ministros no alineados, ¿por qué afectar a más de 50 
mil trabajadores?

Ninguno de los fideicomisos que la mayoría oficialista 
busca expropiar tienen que ver con sueldos o 
prestaciones de los integrantes de la SCJN, pero sí con 
la calidad de la atención que se brinda a las personas 
que acuden en busca de justicia, así como con los 
derechos y conquistas laborales de todo el personal.

En dichos fideicomisos están los fondos para dar 
mantenimiento o adquirir inmuebles que dan atención 
al público, complementar la pensión de quienes se 
jubilan, contribuir a tratamientos médicos de los 
empleados y sus familias, otorgar créditos para 
que adquieran vivienda, etcétera. Cada mes les 
descuentan una parte de su salario para fondearlos y 
los más afectados, si se pierden, serían los que ganan 
menos. Quitárselos es un robo en despoblado.

Quizá pensaron que los trabajadores culparían a la 
ministra presidenta del golpe recibido por no someterse 
al Ejecutivo. No fue así, al contrario, las recientes e 
inéditas movilizaciones demuestran que en ellos hay 
plena conciencia, tanto de la revancha política como 
de la importancia que tiene la independencia judicial 
como garante de los derechos de todos y como pilar 
de la democracia, hoy amenazada por quien no admite 
que la ley siempre debe cumplirse, aun cuando eso 
afecte a sus intereses.

La presidenta Piña hizo una petición formal a la 
Cámara de Diputados para establecer un diálogo 
institucional y deliberar sobre el asunto de marras, 
pero optaron por ignorarla, comprobándose otra vez 
que la mayoría parlamentaria no se asume parte de 
un poder independiente y sólo acata instrucciones del 
Ejecutivo. Ojalá que en el Senado tengan algo de pudor 
republicano y se concrete la reunión.

La Corte hizo valer la Constitución para preservar la 
autonomía del INE y eso no se lo perdona el régimen. 
Pero gracias a eso, y a pesar de la elección de Estado 
que se avecina, nuestros votos contarán en 2024.

Venganza contra el Poder Judicial

Por Fernando Belaunzarán
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EspecialEspecialPRINCIPAL 

DECISIÓN
Será Renán Barrera quien 

decida alianzas con partidos

Especial / La Revista 

El gobernador Mauricio Vila 
Dosal dijo recientemente: 
“Le hemos confiando al 

coordinador del equipo Yucatán 
esa decisión, será Renán Barrera 
quien tome la decisión de si va a 
haber alianzas por la gubernatura, 
diputaciones, nosotros confiamos 
en que él, con la experiencia que 
tiene seguramente va a estar 
tomando las mejores decisiones y, 
en el partido, estamos para apoyarlo 
en las decisiones que tome”.

No obstante, será el próximo 31 de 
octubre cuando el Consejo Estatal 
del PAN someta a aprobación la 
posibilidad de ir en alianza con otros 
partidos políticos en el próximo 
procesos electoral de 2024, esto con 
ayuda de la militancia y dirigentes 
municipales del partido. 

Lo anterior lo dio a conocer a través 
de un comunicado, el presiente 
estatal del PAN, Asís Cano Cetina 

EL GOBERNADOR MAURICIO VILA DOSAL AFIRMÓ 
QUE RENÁN BARRERA SERÁ QUIEN TOME LA 

DECISIÓN DE SI HABRÁ ALIANZAS PARA LA 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES. 
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quien señaló que en los últimos días consejeras y 
consejeros de Acción Nacional han celebrado reuniones 
con militantes e integrantes de los comités municipales 
del partido para conocer de viva voz sus opiniones y 
comentarios de una posible alianza electoral para el año 
próximo. 

“Para nosotros, como partido, es sumamente importante 
escuchar a los militantes panistas, saber sus puntos de 
vista, sobre una eventual alianza para el proceso electoral 
del 2024. 

Es nuestra militancia la que le da vida a este partido y por 
supuesto que son parte de la toma de decisiones en un 
tema tan trascendente como este”, expresó. 

Indicó que en este proceso de consulta “nuestro principal 
objetivo es que unidos y en equipo sigamos trabajando 
entre todos para consolidar el avance y desarrollo 
de Yucatán para los siguientes años, y eso solo lo 
mantendremos si existe un acuerdo hacia el interior de 
hacia dónde queremos ir como partido”. 

Dijo que todos los comentarios y opiniones que se estén 
recepcionando serán presentados el próximo 31 de octubre 
en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal del partido, 
que es la que autorizaría a la Comisión Permanente la 

suscripción de convenios de asociación electoral para las 
elecciones del año próximo. 

El Consejo Estatal es el máximo órgano del partido 
en Yucatán y quien otorga la facultad a la Comisión 
Permanente el establecer alianzas en cada elección.

Toma de decisiones

Y es que, tras la reunión del Sistema PAN “Equipo Yucatán”,  
el gobernador Mauricio Vila Dosal resaltó que las alianzas 
para candidaturas comunes y diputaciones,  quedará en 
manos del coordinador Barrera Concha, quien será el que 
tome las decisiones importantes en cuanto a las próximas 
elecciones.  

“Le hemos confiando al coordinador del equipo Yucatán 
esa decisión, será Renán Barrera quien tome la decisión 
de si va a haber alianzas por la gubernatura, diputaciones, 
nosotros confiamos en que él, con la experiencia que tiene 
seguramente va a estar tomando las mejores decisiones 
y, en el partido, estamos para apoyarlo en las decisiones 
que tome”, aseveró ante el coordinador del Equipo Yucatán 
y alcalde de Mérida, Renán Barrera Concha. 

El PAN está fuerte y unido frente a las próximas elecciones, 
subrayó Vila Dosal y como Gobierno lo que podemos seguir 

EL COORDINADOR DEL EQUIPO YUCATÁN RENÁN BARRERA CONCHA DESTACÓ QUE LOS 
PANISTAS DEFENDERÁN YUCATÁN Y SOLO SUMANDO SE PODRÁ LOGRAR EL TRIUNFO 

ELECTORAL… “ESE ES EL COMPROMISO QUE TENEMOS”.
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OPINIÓN ESPECIAL 

haciendo es continuar dando buenos resultados para que 
a Yucatán y el Partido le vaya bien. 

“Siempre hay que estar abiertos a poder sumar, lo 
importante es coincidir en lo que queremos para Yucatán, 
y en ese sentido la decisión de ir en alianzas, con quienes sí 
y con quienes no, va a recaer en el coordinador del Equipo 
Yucatán, Renán Barrera, al cual en el partido le estamos 
brindando la confianza para que pueda tomar este tipo de 
decisiones”, añadió.

El Gobernador afirmó que un buen Gobierno no es 
suficiente para ganar una elección y hoy está en las manos 
del panismo que la historia no se vuelva a repetir, se pierda 
la elección y con ella, los avances que se han logrado, “por 
ello lo vamos a hacer con generosidad y trabajo”. 

Vila Dosal refrendó su apoyo al Equipo Yucatán, encabezado 
por el alcalde meridano, Renán Barrera Concha, “ahora 
más que nunca es momento de sumar y multiplicar y por 
eso hemos hecho alianza con la gente, que ve en nuestros 
candidatos sus esperanzas representadas”. 

Unidad y trabajo

Por su parte, al hacer uso de la palabra, el coordinador 
del Equipo Yucatán Renán Barrera Concha destacó que 
los panistas estamos aquí para defender a Yucatán y solo 
sumando se podrá lograr el triunfo electoral y cuidar el 
legado del Gobernador Mauricio Vila Dosal, “ese es el 
compromiso que tenemos”. Llamó a la unidad y trabajo en 
equipo para sacar lo mejor del PAN rumbo al 2024 en torno 

a un mismo objetivo, cuidar Yucatán.

“Es importante defender al PAN, pero es más importante 
defender a Yucatán y para eso solo debemos tener dos 
botones que sean sumar y multiplicar, y nunca restar y 
dividir ¡Así que a sumar! ¡Para lograr el triunfo y cuidar 
nuestro legado!”, destacó.

Yucatán no está en venta

En su turno, la Secretaria General del Comité Ejecutivo 
Nacional del PAN y enlace para Mérida del Equipo Yucatán, 
Cecilia Patrón Laviada, aseveró que el PAN Yucatán está 
listo y unido para salir con toda la fuerza que se necesita 
para mantener los buenos gobiernos, como el de Mauricio 
Vila Dosal, que es reconocido como modelo a nivel nacional, 
como marcan los indicadores. 

En el Equipo Yucatán creemos en los derechos de las 
personas, en el bien común, la solidaridad y reiteramos que 
amamos profundamente a este estado. Por eso, estamos 
aquí para decirles que estamos listos para salir a la calle a 
tocar los corazones y decir que Yucatán no está en venta y 
tiene a los panistas para cuidarlo, afirmó.

LA SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DEL PAN Y ENLACE PARA MÉRIDA DEL EQUIPO 
YUCATÁN, CECILIA PATRÓN LAVIADA, ASEVERÓ QUE EL 
PAN YUCATÁN ESTÁ LISTO Y UNIDO PARA SALIR CON 
TODA LA FUERZA QUE SE NECESITA PARA MANTENER LOS 
BUENOS GOBIERNOS.
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CONSTRUYENDO 

Con frecuencia observo que existe 
mucha ignorancia energética 
entre las personas. Por supuesto 

que esta es una ignorancia inocente 
ya que nadie elige ignorar eso y 
mucho menos lo hace con el fin de 
causar algún mal a otras personas o 
instituciones.

Un porcentaje muy bajo de la 
población conoce lo que sucede más 
allá de la acometida eléctrica de su 
casa que hace llegar hasta ese punto 
la cantidad suficiente de electrones 
que harán funcionar casi todo lo que le 
proporciona calidad de vida, o lo que 
tuvo que pasar la gasolina desde que 
era petróleo crudo en un yacimiento de 
millones de años de edad hasta estar 
disponible para llenar el tanque de su 
automóvil en la bomba despachadora 
de la estación de servicio.

Pienso que si todos tuvieran la 
oportunidad de acceder a los 
conocimientos más básicos de cómo 
funciona este asunto de la energía, 
muchas más personas apoyarían 
decididamente una transición 
energética hacia energías limpias y 
renovables, pero que además sean 
generadas en el mismo sitio en donde será consumida esa 
energía, o lo más cerca posible.

En esto tendrían una responsabilidad muy importante las 
compañías suministradoras del servicio, que en México 
solamente es una para electricidad, la CFE, y una para 
hidrocarburos, PEMEX. Reconociendo esta necesidad 
de mejor educación energética, podría diseñarse un 
plan de comunicación claro, consistente y contundente, 
desprovisto de contaminación ideológica y patriotera, que 
cierre la brecha de conocimientos existente. Un mensaje 
que de manera proactiva incremente la sensibilidad y 
conciencia acerca de las diversas fuentes de energía, 
sus implicaciones sociales, ambientales y económicas, 
pero que además proporcione iniciativas para mitigar sus 
impactos, tanto en los bolsillos de los consumidores, como 
en las afectaciones al medio ambiente y la sociedad.

Resulta asombroso cómo los conocimientos 
energéticos pueden ser tan variados entre las 
personas de diferentes estratos generacionales, 
o de grupos políticos, nivel socioeconómico u 
otras variables demográficas.

Existe un grupo bien definido de personas que 
está de acuerdo y promueve una transición 
limpia en energía básicamente porque desea 
con ello lograr reducir las emisiones de carbono 
y así detener el cambio climático, a éstos no 
les importa que potencialmente esta transición 
los obligue a incurrir en un mayor costo de la 
energía, aunque en las condiciones actuales 
incluso el costo podría ser más competitivo. Otro 

grupo, solamente apoya una transición limpia si ésta es 
capaz de hacer bajar el costo de los energéticos que utiliza 
diariamente.

Por lo general, los más jóvenes apoyan con mayor 
énfasis las fuentes limpias y renovables de energía que 
los mayores, y las personas de ingresos más elevados 
también están a favor en un mayor porcentaje que los de 
ingresos bajos. En el ámbito político, la preferencia por las 
tecnologías verdes es mayor entre los grupos de derecha, 
que entre los de izquierda. 

Aún con estas disparidades, vale la pena el esfuerzo de 
ofrecer información imparcial, veraz y comprobable a 
todas las personas, a nadie le causaría ningún daño un 
poquito más de educación energética.

Con educación energética, más personas
apoyarían la transición limpia

Por Raúl Asís Monforte González
E-mail: raul@mienergiamx.com
Facebook: Raúl Asís Monforte González. 
Twitter: @raulmonforteg

LOS MÁS JÓVENES APOYAN CON 
MAYOR ÉNFASIS LAS FUENTES 
LIMPIAS Y RENOVABLES DE 
ENERGÍA QUE LOS MAYORES, Y 
LAS PERSONAS CON MAYORES 
INGRESOS TAMBIÉN ESTÁN 
A FAVOR EN UN MAYOR 
PORCENTAJE QUE LOS DE 
INGRESOS BAJOS.



Semanario de Información y Análisis Político 27

“LA SEGURIDAD 
Y BIENESTAR 

DE NUESTRAS 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

ES UNA 
RESPONSABILIDAD 

COMPARTIDA Y 
UNA PRIORIDAD 

PARA EL PARTIDO 
VERDE”.

POLÍTICA 

La diputada del PVEM por Yucatan, Federica Quijano 
presento una iniciativa en materia de protección de 
niñas, niños y adolescentes en el ámbito digital. Ante 

el aumento preocupante de crímenes digitales, violencia 
en internet, ciberacoso y pornografia infantil y tráfico de 
menores.

“La seguridad y bienestar de nuestras niñas, niños y 
adolescentes es una responsabilidad compartida y una 
prioridad para el Partido Verde, como madre, activista y 
legisladora tengo el compromiso de sumar a través de mi 
trabajo legislativo, coadyuvando en la generación de un 
entorno digital seguro para nuestros menores”, expreso.

La propuesta de la diputada Fede Quijano, busca modificar 
y complementar la Ley General de Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, para que las autoridades competentes 

adopten medidas efectivas en la prevención, protección, 
atención y sanción contra las amenazas digitales que 
afectan los menores.

“Esta iniciativa es un paso esencial para salvaguardar 
los derechos y la integridad de nuestras niñas, niños y 
adolescentes en el ciberespacio. Agradezco sinceramente 
el apoyo de mi grupo parlamentario y la suma de las y los 
legisladores que, a través de su voto, han respaldado esta 
iniciativa fundamental”, enfatizó.

La diputada Federica Quijano seguirá trabajando 
incansablemente desde la Cámara de Diputados, para 
fomentar un entorno a seguros y un ambiente digital libre 
de violencia para todas las niñas, niños y adolescentes en 
México.

Especial / La Revista 

Federica Quijano impulsa la 
prevención de la infancia en el 

ciberespacio
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OPINIÓN POLÍTICA 

El panista Renán Barrera Concha 
ocupa esta semana el lugar 
número uno en el Power Ranking 

de Yucatán, rumbo a la gubernatura 
en 2024, mientras que el morenista 
Joaquín ‘Huacho’ Díaz, se posicionó 
en el segundo lugar. 

A 8 meses de las elecciones 
electorales en Yucatán el aspirante 
a la gubernatura, Barrera Concha 
ha liderado en distintas ocasiones 
las preferencias para ocupar la silla 
estatal.

Por su parte el senador Jorge Carlos 
Ramírez Marín se encuentra en el 
tercer sitio y el puesto 4 lo ocupa 
la senadora de Morena, Verónica 
Camino Farjat.

El Power Ranking es un modelo 
dinámico que jerarquiza las 
preferencias sobre los posibles 
candidatos a la gubernatura de 
Yucatán, el objetivo es utilizar 
un gran número de encuestas de 
careos o enfrentamientos entre los 
aspirantes para dar un ordenamiento 
completo de las preferencias de los 
personajes. 

La próxima actualización del Power 
Ranking de Yucatán se publicará el 31 
de octubre de 2023.

Especial / La Revista 

Renán Barrera el favorito 
para la gubernatura de Yucatán 

RENÁN BARRERA CONCHA 
OCUPA ESTA SEMANA EL 
LUGAR NÚMERO UNO EN 
EL POWER RANKING DE 
YUCATÁN, RUMBO A LA 

GUBERNATURA EN 2024.
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OPINIÓN POLÍTICA  

C on una ventaja de más de 20 
puntos sobre su más cercano 
competidor, un margen 

considerado irreversible, “Huacho” 
Díaz Mena se perfila como el ganador 
indiscutible en la encuesta que realiza 
Morena para definir quién coordinará 
a los Comités de Defensa de la Cuarta 
Transformación en Yucatán.

De acuerdo con un sondeo de 
Poligrama y El Heraldo Media Group 
publicado el 26 de octubre, Díaz Mena 
obtuvo el 41.4% de las preferencias, 
contra el 20.9% de Verónica Camino 
Farjat, lo que representa una ventaja 
de 20.5 puntos, es decir, la supera por 
el doble.

El ex delegado de Bienestar en 
Yucatán amplía su ventaja frente a 
otros aspirantes como Jorge Carlos 
Ramírez Marín, quien obtuvo el 13.2% 
de las preferencias (28.2 puntos 
abajo) Alpha Tavera Escalante el 7.1% 
(-34.3 puntos); Raúl Paz Alonzo el 
6.2% (-35.2), Jéssica Saidén Quiroz 
el 5.8% (-35.6) y Rocío Barrera Puc el 
5.4% (36 puntos abajo).

Con estas cifras, “Huacho” no solo 
es el personaje político con mayores 
preferencias para ser el abanderado 
de Morena, sino arranca así la carrera 
rumbo a la gubernatura de Yucatán 
que se disputará en 2024, publica El 
Heraldo de México.

La medición de Poligrama y El 
Heraldo no es la única que coloca a 
“Huacho” como el número uno en las 
preferencias entre los morenistas. Lo 
hace también Massive Caller en su 
encuesta del martes 24 de octubre, en la que lo ubica con 
el 54.7% de las preferencias, frente al 20.9% de Verónica 
Camino.

En este sondeo, Díaz Mena aumenta a 33.8 puntos su 
ventaja sobre la senadora. algo prácticamente imposible 
de remontar. Massive Caller le otorga 6.4% a Alpha Tavera, 
4.9% a Rocío Barrera y, muy al fondo, 2.9% a Raúl Paz. 

En esa medición no aparecen Ramírez Marín ni Jéssica 
Saidén, quienes declinaron a favor de “Huacho”, por lo que 
ya no serán considerados en la encuesta final de Morena. 
Así las cosas, de no ocurrir algo extraordinario, se espera 
que este lunes 30 se confirme a Díaz Mena como el gran 
ganador de la encuesta, que lo llevaría a ser el Coordinador 
Estatal de los Comités de Defensa de la 4T y en el eventual 
candidato de Morena a la gubernatura de Yucatán.

Especial / La Revista 

“Huacho” Díaz Mena se perfila 
como el ganador indiscutible en la 

encuesta de Morena 

 “HUACHO” NO SOLO ES EL MORENISTA NÚMERO UNO EN LAS ENCUESTAS DE 
YUCATÁN, SINO EL QUE TIENE LA VENTAJA MÁS AMPLIA SOBRE EL SEGUNDO 

LUGAR, TOMANDO EN CUENTA A LOS NUEVE ESTADOS DONDE HABRÁ ELECCIÓN 
DE GOBERNADOR EN 2024. ABAJO, LAS CIFRAS DE MASSIVE CALLER.
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OPINIÓN POLÍTICA  

Frente a cada nueva 
amenaza de violencia 
en las escuelas públicas 

y privadas de Yucatán, el 
coordinador de la Fracción 
Legislativa del PRI, Gaspar 
Quintal Parra, presentó un 
Punto de Acuerdo para que la 
Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado emita 
protocolos de actuación 
sobre situaciones de acoso o 
violencia escolar para poder 
determinar mecanismos 
de  detección temprana, 
contención, prevención y 
erradicación de este tipo de 
casos.

En la sesión del Pleno del 
Congreso del Estado, el 
legislador recordó que en 
lo que va del año se han 
registrado tres incidentes 
graves en los planteles 
educativos: dos atentados y un acto en el que un 
estudiante hirió a otro con un objeto punzocortante en una 
institución educativa privada, en lo que se informó que fue 
una posible confrontación entre ambos.

Dijo que la educación en nuestro estado está 
experimentando un período de incertidumbre, en gran 
parte debido a episodios violentos que, lamentablemente, 
se han vuelto cada vez más frecuentes y se ha generado un 
creciente sentimiento de miedo y temor entre estudiantes, 
docentes, personal administrativo y familias.

“Y ante la inminente posibilidad de que se materialicen 
aún más altercados, se plantea la imperiosa necesidad 
de abordar de manera inmediata y exhaustiva las causas 
que puedan prevenir y determinar condiciones para su no 
repetición, así como para garantizar la integridad física 
y psicológica de los educandos, en un ambiente libre de 
violencia en las escuelas, que propicie la protección y el 
pleno ejercicio de los derechos humanos”, recalcó Gaspar 
Quintal.

En su intervención en la Tribuna del Congreso, indicó 
que se debe contar con la colaboración con profesores y 
especialistas para construir guías efectivas que generen 
resultados a corto, mediano y largo plazo  para que toda 
la comunidad escolar desarrolle habilidades psicosociales 

necesarias que contribuyan 
a desarrollar una armoniosa 
convivencia pacífica, además 
de revertir los factores de 
riesgo y los que influyen en 
la generación de la violencia 
en el entorno y de maltrato 
escolar realizando acciones 
que desarrollen una cultura 
de la paz y fortalezcan la 
cohesión comunitaria.

“Se pretende lograr una 
seguridad óptima para el 
desarrollo integral de alumnos 
y alumnas dentro de los 
planteles escolares, tomando 
en cuenta las medidas a 
aplicar correspondientes, 
y así poder generar una 
conciencia responsable y 
sana evitando de esta manera 
que se introduzcan sustancias 
nocivas para la salud a los 
planteles, donde actualmente 

esta problemática resulta alarmante para el estado; a 
raíz de ello debemos darle la importancia al optar por la 
prevención social para que esto no se convierta en una 
situación de riesgo a futuro para la juventud”, sostuvo. 

El diputado del PRI agregó que otro punto importante que 
se debe considerar es que los padres y tutores confían en 
que sus hijos se encuentran seguros en las escuelas, por 
lo que la implementación de protocolos de seguridad no 
solo protege a los estudiantes, sino que también brinda 
tranquilidad a las familias. 

El Punto de Acuerdo también plantea la creación del  Modelo 
Único de Atención Integral que establezca  servicios de 
atención social, psicológica, jurídica y médica en términos 
de la Ley para la Prevención, Combate y Erradicación de la 
Violencia en el Entorno Escolar de Yucatán.

Además, que se disponga en el sistema educativo privado, 
acompañado de actividades de educación, capacitación y 
difusión en materia de derechos humanos, dirigido a todas 
las autoridades educativas, padres de familia o tutores, 
así como a estudiantes, cualquier otra medida adicional 
que  permita garantizar la integridad física y psicológica 
de los educandos, en un ambiente libre de violencia en las 
escuelas, que propicie la protección y el pleno ejercicio de 
los derechos humanos.

Especial / La Revista 

Fracción del PRI exhorta a tomar 
medidas para evitar actos de 

violencia en escuelas 

GASPAR QUINTAL PARRA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO EMITA PROTOCOLOS 
DE ACTUACIÓN SOBRE SITUACIONES DE ACOSO O 

VIOLENCIA ESCOLAR.
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OPINIÓN CONGRESO   

Como resultado del ejercicio 
de construcción y consensos 
entre las fuerzas políticas que 

conforman la LXIII Legislatura del 
Congreso del Estado, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(IEPAC) hizo uso de su facultad para 
presentar iniciativas ante el Poder 
Legislativo.

El diputado Víctor Higo Lozano Poveda, 
presidente de la Junta de Gobierno 
y Coordinación Política, indicó que 
esta facultad fue el resultado de las 
reformas a la Constitución, al Código 
de la Administración Pública y a la Ley 
del Poder Legislativo, todas del Estado 
de Yucatán, enviadas por el Poder 
Ejecutivo, las cuales otorgan a los 
organismos autónomos la facultad para 
presentar iniciativas de ley o decretos 
ante el Congreso, que se aprobó en el 
mes de abril de este año.

“Esto es un ejemplo claro de ese 
ejercicio de construcción en el seno de la 
comisión, donde se trabajó la iniciativa 
y acordamos ampliar las facultades 
de los organismos constitucionales 
autónomos, que tienen la experiencia 
y dinamismo, para que puedan tener la 
posibilidad de generar las iniciativas”, 
destacó.

Asimismo, reconoció la buena 
disposición de todas las fuerzas 
políticas que conforman la Legislatura 
para realizar acuerdos y consensos 
por el bien de las y los yucatecos, así 
como el trabajo realizado por el IEPAC 
para tener como resultado la iniciativa 
presentada.

Por su parte, el presidente del IEPAC, 
Mtro. Moisés Bates Aguilar, quien 
estuvo acompañado de las consejeras 
Alejandra Pacheco Puente y María del 
Mar Trejo Pérez y del consejero Roberto 

Ruz Sahur, agradeció el trabajo del 
Congreso del Estado, para dotarles de 
esta facultad que dio como resultado 
la elaboración de una iniciativa para 
reformar la Ley de Participación 
Ciudadana que regula el referéndum 
y la iniciativa Popular en el Estado de 
Yucatán.

“Agradezco al presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política por 
recibirnos para presentar la iniciativa, 
que es un tema que se trató en el seno 
el Consejo General del IEPAC y se aprobó 
la iniciativa para modificar la Ley de 
Participación Ciudadana” señaló.

Por su parte, la consejera Alejandra 
Pacheco detallo que se realizaron 
mesas de trabajo durante 10 reuniones 
realizadas en los meses de julio y agosto, 
donde se tomaron 89 propuestas de los 
ciudadanos que participaron y también 
de los 16 años de experiencia que tiene 
el instituto
Por último, Lozano Poveda reconoció 
la dedicación de los consejeros a los 
trabajos para la elaboración de esta 
iniciativa y aseguró que se hará el 
análisis de las propuestas.

Especial / La Revista 

EL DOCUMENTO 
PROPONE REFORMAR LA 
LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA QUE REGULA 
EL REFERÉNDUM Y LA 
INICIATIVA POPULAR EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN.

Congreso del Estado recibe la primera 
iniciativa de un Organismo Constitucional 

Autónomo: IEPAC



Semanario de Información y Análisis Político32

OPINIÓN MÉRIDA 

Con el “Camino de Flores” Renán 
Barrera impulsa la preservación de 

nuestra identidad

Con un llamado al cuidado del medioambiente y a la 
preservación de nuestras tradiciones y raíces mayas, 
el Alcalde Renán Barrera Concha inauguró una nueva 

edición del Camino de Flores dedicado a conmemorar el 
Hanal Pixán.

En esta actividad enmarcada en el Festival de las 
Ánimas 2023, el Presidente Municipal resaltó que esta 
edición tiene como objetivo preservar nuestra identidad 
y las tradiciones, además que fomenta el cuidado del 
medioambiente. 

“En este pasaje estamos presentando nuestro ‘Camino de 
Flores’ que coincide también con nuestro Hanal Pixán, que 
es conocido a nivel nacional. Esta es una oportunidad para 
rescatar, recordar y honrar nuestras tradiciones que son 
tan arraigadas, que nos dan sentido de pertenencia y nos 
da identidad como yucatecas y yucatecos. Aquí se refleja 
la vegetación de las flores de nuestra región y de otras 
partes del país”, expresó. 

Acompañado de Alice Patrón Correa, regidora presidenta 
de la Comisión de Cultura y Espectáculos; Luis Roche 
Correa, presidente del Patronato para la Preservación del 
Centro Histórico de la Ciudad de Mérida Yucatán A.C.; Rafael 

Pérez y Pérez, director del Museo de Arte Contemporáneo 
Ateneo de Yucatán (MACAY); y de los directores José 
Collado Soberanis, de Servicios Públicos Municipales e 
Irving Berlín Villafaña, de Cultura; Barrera Concha dijo que 

EL ALCALDE RENÁN BARRERA CONCHA INAUGURÓ 
UNA NUEVA EDICIÓN DEL CAMINO DE FLORES 
DEDICADO A CONMEMORAR EL HANAL PIXÁN.

Especial / La Revista 



Semanario de Información y Análisis Político 33

“con la colocación de 30 mil plantas, 
flores, y follaje, Mérida rinde tributo 
a quienes se nos adelantaron en el 
camino de esta vida, a través de esta 
muestra que estará abierta al público 
en el Pasaje de la Revolución, del 25 
de octubre al 12 de noviembre en un 
horario de 09:00 a 22:00 horas”.
 
Asimismo, informó que mediante la 
vegetación y la instalación audiovisual 
y lumínica, se busca representar 
distintos elementos de la tradición 
yucateca y mexicana en este recorrido 
que se divide en dos zonas principales: 
el Hanal Pixán (Altar Yucateco) y el Día 
de Muertos (Altar Mexicano), al tiempo 
que reconoció el trabajo artesanal de 
100 colaboradoras y colaboradores 
del Ayuntamiento que crearon esta 
obra de arte.

“En este ‘tapete floral’, ubicado en el 
Pasaje de la Revolución a un costado 
de la Iglesia Catedral, se presentan 
10 esculturas de ánimas, catrinas, 
alebrijes y altares. Entre las plantas de 
flor se exhiben petunias, kalanchoes, 
cempazuchitl de diferentes colores y 
formas de la flor y celosIas; además de 
que hay follajes como alternantheras, 
helechos, camilas, marianas, cunas de 
moisés, entre otras”, explicó.

En ese marco, el Presidente Municipal 
recordó que el pasado 6 de enero se 
entregaron los trabajos de rescate del 
Pasaje de la Revolución con una inversión 
de 18 millones 216 mil 648.49 pesos 
en el que se rehabilitaron estructuras, 
instalación de 272 luminarias con 
tecnología ahorrativa de energía LED, 
reparación de los arcos, ventanales, 
columnas y estructura metálicas.

Por su parte, Collado Soberanis explicó 
que el recorrido se divide en dos zonas 
que son el Hanal Pixán con una paleta 
de color minimalista con presencia 
de naranja y blanco y que consta de 
elementos y vegetación regional.

En la segunda parte está el Día de Muertos con la amplia 
presencia de colores como el naranja, rosa mexicano, 
morados, azules y verdes. En esta sección hay presencia 
de alebrijes, catrinas - papel picado.

De igual manera, explicó que mediante la iluminación y el 
uso de tecnología, como son los ventiladores holográficos, 
el espacio cobra vida al caer la noche. La muestra floral 
también contiene sonorización y ambientación aromática.
En el recorrido, Renán Barrera y las autoridades admiraron 
las esculturas vegetales con la temática de Vida y Muerte 
a través de las esculturas de Túnel Vegetal, Catrín, Colibrí, 
Alebrije, Altar de Mascotas y el Túnel Natural.

Cabe mencionar que los fines de semana se realizarán 
actividades adicionales en el área de la exposición con 
el fin de atraer a un mayor número de visitantes como 
son conciertos de jóvenes cantautores locales, altar de 
mascotas (junto con un espacio de adopción) y activación 
audiovisual.

Para conocer la cartelera detallada con sedes y horarios 
de las actividades del Festival de las Ánimas 2023, que 
se realiza del 24 de octubre al 2 de noviembre, puede 
consultarse la página www.merida.gob.mx/animas.

CON LA COLOCACIÓN DE 30 MIL PLANTAS, FLORES, Y FOLLAJE, 
MÉRIDA RINDE TRIBUTO A QUIENES SE NOS ADELANTARON EN EL 
CAMINO DE ESTA VIDA, LA MUESTRA ESTARÁ ABIERTA AL PÚBLICO 
EN EL PASAJE DE LA REVOLUCIÓN, DEL 25 DE OCTUBRE AL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 9:00 A 22:00 HORAS.
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OPINIÓN YUCATÁN 

Avanza la estación del Ie-tram en 
el Gran Parque de “La Plancha” 

Va avanzando favorablemente 
la construcción de la estación 
del Ie-tram que estará ubicada 

en el Gran Parque de “La Plancha”, 
donde convergerán las 3 rutas de este 
transporte público 100% eléctrico y 
único en su tipo en Latinoamérica, 
trabajos que constató el Gobernador 
Mauricio Vila Dosal con lo que se 
continúa impulsando la transformación 
de la movilidad en Yucatán.

Acompañado del comandante de la 
X Región Militar, General de División, 
Homero Mendoza Ruiz, el Gobernador 
supervisó la reconstrucción de calles 
aledañas al Gran Parque de “La Plancha” 
que contribuirá a mejorar el flujo vialidad 
en este punto del Centro Histórico de la 
ciudad.
Vila Dosal recorrió el área donde se 
realiza esta obra a través de una 
inversión de más de 74 millones de 
pesos en beneficio de más de 1.1 millones 
de habitantes, con lo que se podrá ofrecer 
un espacio cómodo, innovador y funcional 
a los usuarios.

En el punto, se explicó que los trabajos que se realizan son 
terracerías, la plaza de acceso, instalaciones eléctricas, 
sanitarias, hidráulicas y de voz y datos; así como sistema 
contra incendios, sistema pluvial, andenes correspondientes 
a la etapa 1, sistemas de iluminación autónomos con 
tecnología LED y pozos pluviales para evitar inundaciones. 

Cabe recordar que este espacio incluirá patio de carga, 5 
bahías para autobuses, puertas de acceso a las bahías con 
validadores para pago electrónico, amplias salas de espera, 

segundo piso para el centro de control, así como monitoreo 
del Ie-Tram.

Junto con la rectora de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana (UTM), María Isabel Rodríguez Heredia, 
Vila Dosal recorrió la zona donde se están efectuando los 

EL GOBERNADOR MAURICIO VILA DOSAL, SUPERVISÓ LA RECONSTRUCCIÓN 
DE CALLES ALEDAÑAS AL GRAN PARQUE DE “LA PLANCHA” QUE 

CONTRIBUIRÁ A MEJORAR EL FLUJO VIALIDAD EN ESTE PUNTO DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATÁN (INCAY), 

SERGIO CHAN LUGO, EXPLICÓ AL GOBERNADOR E 
INVITADOS LOS DETALLES DEL AVANCE.

Especial / La Revista 
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trabajos de reconstrucción de 
calles, que se realiza a través 
de una inversión estatal de 23 
millones de pesos para mejorar 
el flujo y la vialidad en este 
punto del Centro Histórico de la 
capital yucateca.

En total, se intervendrán 3 
tramos de calles con sus 
banquetas en la calle 46, la 55 
entre 48 y 46 y la 43 entre 50 y 
48; así como las nuevas calles 
del Ie-Tram que constarán de 
2.8 kilómetros a través de una 
inversión estatal de cerca de 70 
millones de pesos; con lo que, 
en total, la administración estatal 
estará invirtiendo cerca de 93 
millones de pesos.

“Se están realizando trabajos 
preliminares como el desmontaje de vías existentes, 
escarificación, trazo y nivelación de la superficie; la 
construcción de pavimentos, guarniciones y banquetas; 
la instalación de señalética, sistema de iluminación con 
tecnología LED y la construcción de pozos y registros”, indicó 
el director general del Instituto de Infraestructura Carretera 
de Yucatán (Incay), Sergio Chan Lugo.

Inicia construcción del tramo
Centro-Facultad de Ingeniería del Ie-Tram

De igual forma, el Gobernador Mauricio Vila Dosal puso 
en marcha la construcción del tramo Centro-Facultad 
de Ingeniería del Ie-Tram, proyecto de transporte 100% 
eléctrico y único en su tipo en Latinoamérica que sigue 
avanzando y pondrá a Yucatán como un estado pionero en 
movilidad sustentable y eficiente. 

A un costado del Gran Parque La Plancha, en la intersección 
de la calle 50 con 37, el Gobernador dio el banderazo que 
marcó el inicio de los trabajos de esta nueva etapa del plan 
del sistema de transporte “Va y Ven”, la cual consiste en la 
habilitación de 12.8 kilómetros de ruta, que van de este punto 
de la ciudad al Anillo Periférico, a la altura de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY). 

Hay que recordar que el Ie-Tram vendrá a transformar 
la movilidad en la entidad al conectar su capital, Umán y 
Kanasín, y unir más de 137 colonias, 80 rutas existentes y 
20 puntos turísticos; será la primera eléctrica del sureste 
de México, con vehículos modernos, que brindan todas las 
bondades de un tranvía, con la flexibilidad de un autobús.

Para estas labores, se está utilizando concreto bajo en 
carbono, reduciendo las emisiones en un equivalente a 14 
árboles sembrados y creciendo durante 10 años o sacar 
de circulación a 67 automóviles por cada 6 metros cúbicos 
utilizados.

Las labores que se realizarán consisten en obras 
preliminares, terracerías, pavimentos, señalamiento 
vertical y horizontal. Guarniciones y banquetas, alumbrado 

público con sistema autónomo de LED, trabajos de drenaje 
y electrificación, alimentación de paradas y semaforización 
vehicular.

También, en la instalación de cámaras semafóricas, de 
comunicaciones, de semáforos peatonales y construcción 
de parabuses; todo lo anterior a través de una inversión de 
165.4 millones de pesos que beneficiará a más de un millón 
de habitantes. 

Para ello, se intervendrán 2.6 kilómetros de vialidades del 
Ie-Tram, al tiempo que se reconstruirán 5.2 kilómetros de 
calles existentes por donde pasará este trayecto.  

Ante el Alcalde de Mérida, Renán Barrera Concha, y la 
diputada federal, Cecilia Patrón Laviada, el director del 
Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán (INCAY), 
Sergio Augusto Chan Lugo, indicó que se trata del segundo 
tramo, toda vez que ha quedado concluido el primero que 
parte de La Plancha hacia Kanasín y a la terminal del Tren 
Maya en Teya, donde solo se están atendiendo los últimos 
detalles de movilidad y vialidad.  

Con el Ie-Tram, las y los usuarios viajarán en novedosas 
unidades 100% eléctricas, con 0 emisiones, lo cual permitirá 
reducir la contaminación por ruido, además de que el dióxido 
de carbono que absorben equivale a arriba de 170,000 
árboles plantados a lo largo de 10 años.

Su trayecto constará de 100 kilómetros, en 5 rutas de alta 
demanda, que conectarán el primer cuadro de Mérida con 
la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma de 
Yucatán (UADY), Umán, Kanasín, Poxilá y Teya, con senderos 
para el transporte público y la movilidad urbana.

Gracias al trabajo en equipo que impulsa el Gobernador, este 
proyecto está cada vez más cerca de ser una realidad para 
las y los yucatecos, mediante una inversión total de 2,820 
millones de pesos, de los cuales el 60% aportará el Estado; 
23%, la Federación, y 16%, la iniciativa privada, presupuesto 
que incluye las unidades, infraestructura vial y eléctrica, con 
adecuaciones en ruta y el Centro Histórico.

EL GOBERNADOR MAURICIO VILA DIO EL BANDERAZO DE INICIO A LAS OBRAS DE LA 
RUTA DEL IE TRAM QUE VA DEL GRAN PARQUE LA PLANCHA AL ANILLO PERIFÉRICO, 
A LA ALTURA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

YUCATÁN UADY.
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CAMPECHE

El Gobierno de Todos y la Secretaría de Salud, 
entregaron los reconocimientos al Mérito Médico 
2023, que destaca a los profesionales de la medicina 

por su esfuerzo, constancia y dedicación al cuidado y 
atención de la salud de la población campechana.

En representación de la gobernadora Layda Elena Sansores 
San Román, el secretario de Gobierno, Armando Toledo 
Jamit y la secretaria de Salud, Josefa Castillo Avendaño, 
entregaron los reconocimientos a 15 médicos destacados 
en ocho categorías.

“Más que una profesión, es una misión, les reconocemos 
todo su empeño y dedicación al cuidado de la salud de 
los campechanos, tienen esa sensibilidad de hacer una 
convivencia con el paciente y su familia; el médico no solo 
nos escucha y nos atiende, sino que nos comprende. Tienen 
el reto enorme de mantener a campechanos con calidad de 
vida ante pandemias o crisis de salud”, dijo el secretario de 
Gobierno.

En su mensaje, Castillo Avendaño, destacó al gremio como 
pilares fundamentales del sistema de salud que dedican 
sus vidas al cuidado de la comunidad, “cada uno de ustedes 
representa la dedicación, compromiso y la pasión esencial 
para brindar atención médica de calidad”, anotó.

“Los reconocimientos que hoy la sociedad y el Gobierno 
del Estado les entrega, significa un tributo a la excelencia 
médica y a la inquebrantable dedicación que ustedes han 
demostrado a lo largo de su carrera. Su labor va más allá 
de las consultas y los diagnósticos, implica un compromiso 
profundo con la vida y el bienestar de las personas que 
atienden”, indicó.

Especial / La Revista 

Entregan reconocimientos 
al mérito médico 2023

EL GOBIERNO DE TODOS Y LA SECRETARÍA DE SALUD, 
ENTREGARON LOS RECONOCIMIENTOS AL MÉRITO 
MÉDICO 2023, QUE DESTACA A LOS PROFESIONALES 
DE LA MEDICINA POR SU ESFUERZO, CONSTANCIA Y 
DEDICACIÓN AL CUIDADO Y ATENCIÓN DE LA SALUD 
DE LA POBLACIÓN CAMPECHANA.
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A nombre de los médicos galardonados, 
Héctor Alfonso Barragán Mar, 
agradeció la distinción e invitó a las 
nuevas generaciones de profesionales 
de la medicina a seguir mejorando 
la atención de calidad al ciudadano. 
“Busquemos el acercamiento personal 
con nuestros pacientes, recordemos 
que tratamos a enfermos no 
enfermedades”.

El reconocimiento por Trayectoria se 
entregó a los médicos Litzaxaya del 
Carmen Como Romero, del Centro 
de Salud “Dr. Wilberth Escalante 
Escalante”; Ramón Alberto Dorantes 
Estrella, de la Jurisdicción Sanitaria No. 
1, y Gloria Luz Fuentes Lerín, del Hospital 
General de Especialidades.
El reconocimiento por Salud Pública 
y Acción Comunitaria se entregó a 
Elizabeth Reyna Olvera, del Centro de 
Salud Iturbide, Hopelchén, y Martha 
Eugenia Haas Camas, del Centro de 
Salud Santa Cruz Ex Hacienda, Calkiní.

Por el Servicio en el Primer Nivel de 
Atención se galardonó a Renán Ignacio 
Puerto Ceballos del CAPASITS Carmen 
y Eric de J. Jiménez Hernández de 
Brigadas Móviles.

En la Categoría de Segundo Nivel de 
Atención, los galardonados fueron 
Marcela Miranda Saucedo del Hospital 
“Dr. Manuel Campos”; Edmundo Martín 
Hernández Vázquez del Hospital 
General de Especialidades, y Ana 
Maritza Olvera Cen del ISSSTE, así como 
Jorge Nemi Cueto del Hospital General 
de Especialidades en la Categoría de 
Gerencia en Salud.

Asimismo, en Formación de Recursos Humanos para la 
Salud, se reconoció a José Luis Novelo del Valle, del IMSS 
y Ana Luisa Gutiérrez Angulo, de la Jurisdicción Sanitaria 
No. 1; el de Investigación fue otorgado a José María Núñez 
de la Vega y el reconocimiento Honorífico a Héctor Alfonso 
Barragán Mar, del Hospital General de PEMEX.

Pomuch se embellece

Por otra parte, el Gobierno del Estado de Campeche, a 
través de la Autoridad del Patrimonio Cultural del Estado 
de Campeche (APCEC), reitera su compromiso en preservar 
el Patrimonio Cultural de la comunidad maya de Pomuch, 
en el municipio de Hecelchakán. Como parte de la primera 
etapa del proyecto «Restauración de la Parroquia y 
Mejoramiento de la Imagen Urbana de la Calzada de los 
Muertos», se han llevado a cabo diversas actividades 
en pro de la imagen urbana en torno al inmueble que 
salvaguarda el Patrimonio Inmaterial de la Limpieza de los 
Santos Restos.

En el Cementerio, se han realizado trabajos de 
albañilería, intervenciones en banquetas y guarniciones, 
y rehabilitación de mobiliario urbano. Así mismo, en la 
Calzada de los Muertos, los trabajos incluyen la demolición 
y colado de guarniciones, así como la colocación de bases 
y registros prefabricados junto con el tendido de tuberías. 
En el Parque Principal, se han realizado acciones similares, 
además de proteger los antiguos árboles del parque.

Estas labores, forman parte de una inversión 
gubernamental de más de 30 millones de pesos, que buscan 
no solo embellecer los espacios públicos, sino también 
preservar el Patrimonio Cultural, Material e Inmaterial 
de Pomuch, como la «Limpieza de los Santos Restos 
de la Comunidad Maya de Pomuch» y las tradicionales 
festividades patronales y el Festival del Día de Muertos, 
eventos de importancia para la comunidad y el estado.

A finales de este mes, las obras de infraestructura serán 
concluidas, para realizar todas las actividades relacionadas 
a «los fieles difuntos», mientras que en las siguientes 
semanas se realizarán acciones complementarias para 
realzar aún más la belleza y el valor cultural de Pomuch.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REITERA SU COMPROMISO EN 
PRESERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD MAYA DE POMUCH, 
EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN.
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Las vías transformadoras del Tren 
Maya acabarán con el abandono 
que por muchos años sufrió el 

sur de Quintana Roo, que volverá 
a brillar con los proyectos de gran 
impacto que se generan en torno a él, 
para la justicia social y la prosperidad 
compartida, devolviéndole al pueblo 
sus legítimos derechos de bienestar, 
afirmó la gobernadora Mara Lezama 
Espinosa durante la conferencia 
matutina del presidente de México 
Andrés Manuel López Obrador.

Durante la conferencia de prensa, 
se dieron a conocer los avances 
que registran en la actualidad los 
tramos 5, 6 y 7, que en total suman 
621 kilómetros que van desde Cancún 
hasta Escárcega, pasando por Playa 
del Carmen, Tulum, Felipe Carrillo 
Puerto, Bacalar y Chetumal.

La gobernadora Mara Lezama 
destacó que el Tren Maya que 
atraviesa Quintana Roo de norte a 
sur, es un proyecto de gran impacto 
económico y social para cambiarle la 
vida a las personas, aún antes de su 
inauguración, con una repartición más 
justa y equitativa del éxito turístico, 
base el Nuevo Acuerdo por el Bienestar 
y Desarrollo al que se convocó desde 
el primer día de esta administración.

“En su paso por nuestra zona maya, 
en donde en respuesta a una añeja 
y legítima demanda de las y los 
carrilloportenses, se ha comenzado 
a construir la tan ansiada Puerta al 
Mar, para conectar a este hermoso 
municipio con el Caribe Mexicano, un 
viejo anhelo y un legítimo derecho 
de las y los habitantes, un espacio 
lleno de historia de la lucha indígena”, 
explicó la Gobernadora.

Detalló que esta obra incluirá una glorieta con un 
monumento en memoria de los presos políticos, un 
hermoso muelle para el sano esparcimiento y se suma al 
museo histórico de la ciudad, que narrará la historia desde 

la fundación de Felipe Carrillo Puerto en 1850, la guerra 
social maya, la llegada del magisterio, la explotación 
chiclera, la apicultura, hasta el papel fundamental de la 
extraordinaria mano de obra, cultura y arte de nuestros 
mayas, a la industria turística contemporánea.

QUINTANA ROO 

Especial / La Revista 

Proyectos en torno al Tren Maya 
le cambian la vida a la gente: 

Mara Lezama

“CON LA PUERTA AL MAR, EL PARQUE QUINTANA ROO Y EL MERCADO DEL 
BIENESTAR, SE DEVOLVERÁ AL PUEBLO SUS DERECHOS DE BIENESTAR CON 

UNA REPARTICIÓN JUSTA Y EQUITATIVA DEL ÉXITO TURÍSTICO”.
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Añadió que en la estación 
Chetumal – Aeropuerto se 
construye el mercado de 
importaciones Yum Kaax que 
avanza en tiempo y forma, que 
se suma a la obra del Parque 
Quintana Roo, un proyecto 
emblemático que será sede 
de la tradicional Expofer 
y además enriquecerá la 
infraestructura urbana para 
las y los chetumaleños.

“El Parque Quintana Roo 
tendrá una arena multiusos 
para encuentros culturales, 
un moderno skatepark, juegos 
infantiles, gimnasio exterior, 
multicanchas deportivas, 
jardín etnobotánico, 
ciclovía, trotapista, locales 
comerciales, además de la 
expo ganadera, lugar para 
espectáculos, lienzo charro, 
pista de carreras parejeras, 
y una explanada conmemorativa que será el 
espacio donde nuestra gente del centro y sur 
del estado, darán a conocer lo que se cosecha, 
lo que se produce en esta tierra fértil”, dijo.

Sobre la inversión histórica en obras que 
se realizan en la ruta del Tren Maya, añadió 
que en la estación Nicolás Bravo/Kohunlich, 
se inició la construcción del Mercado del 
Bienestar Maya, donde las bordadoras, 
artesanos, talladores, cañeros, productores 
de miel, entre muchos otros, podrán exponer 
sus productos, para que los turistas puedan 
comprarlos y fortalecer así la economía 
familiar de la gente que vive en Nicolás Bravo 
y todas las comunidades aledañas.

Mara Lezama agregó que la intención es 
generar una economía social y solidaria, 
prosperidad compartida que mejore los 
ingresos de mujeres y hombres, así como 
transformar la vida de las comunidades que, 
por años y años, estuvieron aisladas de la 
actividad turística.

“El Tren Maya está recorriendo Quintana 
Roo llevando en cada punto que toca, en 
cada comunidad que lo rodea, justicia 
social, cerrando las brechas de desigualdad, 
renovando una identidad cultural y étnica 
que jamás debemos perder y generar así 
prosperidad compartida” precisó.

Finalmente, Mara Lezama aseguró que el 
Tren Maya y los proyectos que se generan 
en torno a él están cambiando la vida a la 
gente y devolviéndole al pueblo sus legítimos 
derechos de bienestar, con una repartición 
más justa y equitativa del éxito turístico.

“LA INTENCIÓN ES GENERAR UNA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, 
PROSPERIDAD COMPARTIDA QUE MEJORE LOS INGRESOS DE 
MUJERES Y HOMBRES, ASÍ COMO TRANSFORMAR LA VIDA DE LAS 
COMUNIDADES”.
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TURISMO 

Maravillados con los manjares de la 
gastronomía yucateca que disfrutaron 
de la mano de Míriam Peraza 

Rivero, socios del Club Skäl 529 de Tijuana-
Ensenada otorgaron a la maestra cocinera un 
reconocimiento honorario por la experiencia 
gastronómica que les ofreció en el Centro de 
Convenciones de Baja California, al otro extremo 
del territorio nacional.

En un diálogo didáctico, Míriam Peraza 
desarrolló historias y anécdotas de cada uno 
de los platillos que probaron los exclusivos 
comensales de este Club, filial de Skäl 
International, la organización de profesionales 
del turismo más grande del mundo, integrada 
por empresarios y directivos de esta importante 
industria. 

Se trató de una expresión de promoción 
turística orgánica de Mérida y de todo Yucatán, 
representada por una digna embajadora de 
la rica y sofisticada cultura gastronómica de 
nuestra entidad.

El evento se realizó el pasado 19 de octubre en 
un salón del Baja Center, dirigido actualmente 
por Saúl Ancona Salazar, exsecretario de 
Fomento Turistico de Yucatán.

Emocionada por el éxito de la experiencia 
gastronómica, la maestra Peraza Rivero dirigió 
un mensaje en el que expresó que la relación 
entre Yucatán y Baja California es la historia de 
dos penínsulas que se coquetean a distancia. 

“Dicen que una mira hacia arriba y otra lo hace 
hacia abajo. Pero no es así. Son dos estados 
que, buscándose, miran a México con intenso 
amor. Ambos se nutren de sus sabores viajeros 
y del sudor de su gente trabajadora. De sus 
tradiciones y de sus migraciones”, afirmó.

“Y de pronto descubren que no están tan 
apartados y que no son extremos sino 
extremidades que buscan el mismo abrazo 
de saberse tan lejos y tan cerca. Gracias por 
permitirnos ser parte de ese permanente 
reencuentro”, subrayó Míriam, seguida de los 
aplausos y felicitaciones de los socios del Club 
Skäl 529.

Los manjares de Míriam Peraza
viajan de Península a Península 

RECONOCIDA EMBAJADORA DE LA GASTRONOMÍA 
YUCATECA, LA MAESTRA MÍRIAM PERAZA RIVERO DELEITÓ 
A SOCIOS DEL CLUB SKÖL 529 DE TIJUANA-ENSENADA CON 
UN MENÚ DE LA COCINA TRADICIONAL, ACOMPAÑADO DE 
LOS MEJORES VINOS DE BAJA CALIFORNIA. SATISFECHOS 
CON LA EXPERIENCIA GASTRONÓMICA, LE ENTREGARON 

UN RECONOCIMIENTO A MÍRIAM, PROPIETARIA DEL 
RESTAURANTE MANJAR BLANCO DE MÉRIDA.
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TURISMO 

E n un esfuerzo sin precedente, la Asociación 
de Restaurantes de Valladolid, Yucatán 
(ARVAY) promociona al Pueblo Mágico nada 

menos que en las mega pantallas de Times 
Square, uno de los sitios más icónicos de Nueva 
York, donde circulan más de 340 mil personas 
diarias.

Ubicado en el cruce de la calle Broadway con la 
Séptima Avenida, donde confluyen cientos de 
bares, restaurantes, teatros, museos, tiendas, 
negocios y otros sitios de esparcimiento, Times 
Square fue el sitio elegido para promover a 
Valladolid como como destino gastronómico y 
turístico a nivel internacional. 

En la gran pantalla se observan platillos 
típicos de la región como la famosa longaniza 
de Valladolid, la pepita tostada al comal para 
preparar el tradicional Sikil P’aak, la cochinita 
pibil, el queso relleno, los papadzules, la sopa de 
lima, panuchos y salbutes, así como la iglesia de 
San Servacio y el Ex Convento de San Bernardino, 
entre los grandes atractivos del Pueblo Mágico 
de Yucatán.

El posicionamiento de Valladolid como polo 
turístico ha sido una de las prioridades en la 
agenda de trabajo de ARVAY, A.C., con el propósito 
de impulsar aún más la tendencia de crecimiento 
y desarrollo de los últimos años.

“Se trata de un esfuerzo adicional por dar a 
conocer la riqueza gastronómica y la vocación 
turística de Valladolid en una plataforma con 
amplio alcance a visitantes de todo el mundo. Al 
final, si conseguimos acceder a nuevos mercados, 
esto se traducirá en mayor afluencia turística, 
en más derrama económica y en mayor número 
de empleos”, afirmó Jordy Abraham Martínez, 
presidente de la agrupación empresarial.

El líder de los restauranteros ha sido activo 
promotor no solo de la gastronomía yucateca 
sino de Valladolid como destino, creando y 
participando en numerosos eventos, propiciando 
alianzas, impulsando la capacitación y 
emprendiendo proyectos innovadores 
como la edición del libro “Valladolid: Capital 
Gastronómica de Yucatán”, que impulsará 
nacional e internacionalmente a la cocina 
tradicional y en especial al delicioso menú de la 
Sultana de Oriente.

La magia de Valladolid llega a 
Times Square en Nueva York 

EL EMBLEMÁTICO TIMES SQUARE DE NUEVA YORK, QUE 
CONGREGA A MILLONES DE TURISTAS DURANTE EL AÑO, TIENE 

EN SUS MEGA PANTALLAS UN ANUNCIO PUBLICITARIO DE 
VALLADOLID, COMO PARTE DE LA ESTRATEGIA DE LA ARVAY 

PARA PROMOCIONAR AL PUEBLO MÁGICO COMO UN DESTINO 
GASTRONÓMICO Y TURÍSTICO A NIVEL INTERNACIONAL.
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OPINIÓN

Vivimos en nuestro  México con un  régimen 
presidencial que está actuando de manera 
poco coherente en situaciones que deben 

ser correctas. Estamos siendo gobernados 
con verdaderos tintes dictatoriales que traen 
intranquilidad y zozobra a la población con actos 
donde la comunidad internacional condena la forma 
de actuar del presidente de la república que a todas 
luces vino a desilusionar a millones de compatriotas 
que votaron por López Obrador. Hace unos días 
los periódicos nacionales y estadounidenses 
informaron de la cancelación de un préstamo del 
Eximbank por 800 millones de dólares hacia PEMEX 
en represalia de donaciones injustificadas de 
petróleo que ha hecho la paraestatal mexicana al 
gobierno de cuba, cuando los ciudadanos seguimos 
pagando gasolina cara, misma que López prometió 
bajar el precio del energético. 

Hace algunos meses se anunció la importación de 
balastro cubano para el aplanado de las vías del 
tren maya, cuando en el estado de Veracruz existen 
grandes yacimientos de este tipo de piedra que 
contiene cualidades físicas para este tipo de obras. 
Los barcos cubanos lesionaron algunas barreras 
de coral, al transportar el material pétreo hacia 
puertos del golfo mexicano, pero las cosas no 
paran ahí, pues durante la pandemia se contrataron 
más de 700 médicos de la isla para apoyar en la 
contingencia del COVID con sueldos siete veces más 
de lo que percibe un galeno nacional, desplazando 
de este modo a personal de salud de nuestro país, 
cuando en México existen grandes epidemiólogos 
que no pudieron ser contratados ante la llegada 
de los doctores extranjeros; aunado a esto se 
trajeron vacunas de otros países que ahí no se 
habían probado científicamente, siendo nuestros 
compatriotas los conejillos de indias.    

Ahora el llamado AMLO participó en la 
condecoración del general Salvador Cienfuegos 
durante la conmemoración del bicentenario del 
Heroico Colegio Militar en el puerto de Veracruz, el 
citado castrense fue titular de la Defensa Nacional 
en el sexenio de Enrique Peña Nieto y que estuvo 
acusado por la DEA EN 2020 con fuertes cargos 
de narcotráfico. Cienfuegos estuvo detenido en 
los Estados Unidos para ser llevado a Juicio, sin 
embargo el gobierno de López Obrador maniobró 
y exigió la vuelta del criticado ex secretario, para 
que en todo caso fuera juzgado en México cosa que 
no sucedió, luego que la corrupta fiscalía nacional 
señaló que no había pruebas suficientes en su 

contra. Así mismo el presidente Andrés Manuel 
aseveró que la agencia antidrogas había inventado 
las acusaciones, cuando investigadores nacionales 
y extranjeros comprobaron que el militar mexicano 
había protegido al cartel de los Beltrán Leyva. 

En una entrevista el ex oficial norteamericano 
antidrogas Mike Vigil dijo que estas acciones 
demuestran que el gobierno de México no está 
haciendo bien las cosas respecto al narcotráfico, 
considerando un verdadero insulto a la justicia de 
su país y también para México. Esto demuestra 
que personas de alto nivel pueden operar con total 
impunidad sin respetar el imperio de la ley, de 
todas formas van a estar en un puesto prestigioso 
y además lo van a condecorar. Cabe recordar que 
Cienfuegos fue detenido a petición de la DEA en el 
aeropuerto de Ángeles California mientras viajaba 
con su familia, a punto de abordar un vuelo de 
una aerolínea del vecino país del norte.  La justicia 
norteamericana también acusó al general de lavado 
de dinero con recursos provenientes del crimen 
organizado, lo que confirma la complacencia de 
los últimos gobiernos mexicanos que por supuesto 
habla de incapacidad, como también de complicidad, 
ya que la omisión para actuar es también una forma 
de delito.  

Otra falta de tacto y coherencia del presidente de  
México se dio en febrero de este mismo año cuando 
se le entregó al dictador cubano Miguel Díaz-Canel 
la orden del Águila Azteca en la ciudad de Campeche, 
acto que fue considerado una afrenta al pueblo de 
Cuba pues la gran mayoría de los habitantes de la 
isla, viven en un régimen con  muchas carencias, 
mientras que la élite el gobierno comunista viven con 
todos los privilegios en contraste de una nación  sin 
derechos democráticos, con ausencia de medicinas 
y alimentos, sin energía eléctrica en muchos 
lados y con prohibición de poder manifestarse 
libremente. Es conveniente manifestar que la 
citada condecoración es la máxima distinción que 
otorga el gobierno de nuestro país a extranjeros 
y representa un reconocimiento a personajes de 
otros países por servicios a la humanidad, perfil 
que no cumple ningún dictador y menos Díaz-Canel. 
Sin duda alguna López Obrador ha dado al mundo 
una imagen llena de desfachatez y contubernio con 
causas muy lejanas de coherencia y transparencia, 
pues su administración está llena de opacidades y 
dudas, demostrando que el cargo de presidente de 
la república le quedó grande y ha llevado a nuestro 
país a un retroceso general de más de 40 años. 

La falta de tacto del presidente de la República
Condecoran a militar buscado por nexos con la mafia 
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